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1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:
ESTRATO:                  No. de unidades de vivienda:
DIRECCIÓN:
CONSTRUCTORA:
FECHA (dd-mm-aa): 18 5 23

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1.  CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados:

2.2.  PILOTES Tipo de pilotaje utilizado:

2.3.  ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica:

Tipo de ladrillo y localización:

Tipo de bloque y localización:

 Tipo de división y localización:

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su  acabado final o si carece de él y localización:

ALUMINIO LAMINA COLD ROLLED 

P.V.C. OTRA              Cual?   

 SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA

ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO  Y/O ENAJENACIÓN

 DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA

TORRE SAN MIGUEL

CARRERA 52 # 64 A 28/34

2.4.2.  BLOQUE 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES 

2.5.  PAÑETES

2.6.  VENTANERÍA

BLOQUE NO 4 MUROS INTERNOS Y FACHADAS CULATA

PAÑETE INTERNO Y FACHADAS CULATAS

4 22

CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS SAS

APORTICADA

PILOTES, DADOS, VIGAS DE CIMENTACION Y MUROS DE CONTENCION

KELLY CON DIAMETRO DE 60 CM Y 70 CM 

LADRILLO GRAN FORMATO SANTA FE EN FACHADA

2.4.  MAMPOSTERÍA

2.4.1.  LADRILLO A LA VISTA

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO
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Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

2.10.  ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características:

3.7.  SAUNA

3.8. TURCOS

3.9.  PISCINA

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS

Características y materiales a utilizar:

2.8.  PISOS AREAS COMUNES

EN CONCRETO, SOBRE PISO Y PORCELANATO

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS

3.11. PARQUEO VISITANTES

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

4.1.   CARPINTERÍA
4.1.1.  CLOSET

LAMINA

MURO EN LADRILLO, MURO EN BLOQUE N 4 PAÑETADO Y PINTADO

IMPERMEABILIZACION MANTO Y PORCELANATO

2.7.  FACHADAS 

2.9.  CUBIERTAS

SOBRE PISO Y PORCELANATO

3.5.  SALÓN COMUNAL

3.6.  GIMNASIO

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA 

METALICO, BLOQUE Y LADRILLO
2.11. CERRAMIENTO

DOTADO

SI, EN CONCRETO E IMPERMEABOLIZADO

3.1.  ASCENSOR

3.2.  VIDEO CAMARAS

3.3.  PUERTAS ELÉCTRICAS

3.4.  PARQUE INFANTIL

1

REQUERIDA

SUPLENCIA PAARCIAL3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA

12 PARADAS

INGRESO

INGRESO

COWORKING

DOTADO

1

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI NO

SI NO
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Características y materiales a utilizar:

Características y materiales a utilizar:

Materiales a utilizar :

4.2.2.  HALL'S   PORCELANATO

4.2.5.  PATIOS

Materiales a utilizar:

4.3.4.  PATIOS 

Características:
4.4.1.  HORNO 

4.4.2.  ESTUFA 

4.4.3.  MUEBLE

4.4.4.  MESÓN

Características:

4.5.4.  DIVISIÓN BAÑO

4.5.5.  ESPEJO

4.5.  BAÑOS
4.5.1.  MUEBLE

4.5.2.  ENCHAPE PISO

4.5.3.  ENCHAPE PARED

4.4.6.  LAVADERO

4.2.4.  COCINAS

4.3.  ACABADOS MUROS 
4.3.1.  ZONAS SOCIALES 

4.3.2.  HABITACIONES 

GAS

4.2.  ACABADOS PISOS 
4.2.1.  ZONAS SOCIALES PORCELANATO

4.2.3.  HABITACIONES 

4.4.5.  CALENTADOR

4.3.3.  COCINAS 

4.4.  COCINAS

4.1.2.  PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de
construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995.

METALICA

PZONAS HUMEDAS
VIDRIO

GAS

CALDERA

4.1.3.  PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL

Firma representante legal o persona natural

LAMINADO 
LAMINADO 

ESTUDACOS Y PINTADOS

LAMINADO 

ESTUDACOS Y PINTADOS
ESTUDACOS Y PINTADOS

MADERA
GRANITO

ESPEJO

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que
se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

MADERA
PORCELANATO

LAMINA
SI NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO
NO

NO
NO

NO

NO

SI

SI

SI

SI

SI

NO
NO
NO

NO

NO
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PROMESA DE COMPRAVENTA CONJUNTO TORRE SAN MIGUEL 
CON RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

LUZ MCIA LA A 
 

En la ciudad de Bogotá D.C., a los catorce  (14) días del mes de Diciembre de 2022 , entre los suscritos 
a saber, por una parte: LUIS ALEJANDRO BUITRAGO PALACIOS, hombre, colombiano, mayor de 
edad, domiciliado en esta ciudad e identificado con cedula de ciudadanía 1.030.568.230 de Bogotá, 
quien obra en calidad de Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA BUITRAGO Y 
ASOCIADOS S.A.S, con NIT: 900.949.570-5, constituida por medio de documento privado de 
asamblea de accionistas suscrito el 11 de marzo de 2016, todo lo cual consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quien en adelante 
se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR y la señora _______________,  colombiano, mayor 
de edad, domiciliado  en la _____________ en la ciudad de ____________e identificado con cédula 
de ciudadanía número __________ de BOGOTÁ, D.C. de estado civil  soltera, quien en adelante se 
denominará EL PROMITENTE COMPRADOR con el objeto de celebrar el presente Contrato de 
Promesa de Compraventa el cual se regirá por lo dispuesto en el Código Civil y Código de Comercio 
Colombiano respectivamente, así como lo expuesto en las siguientes cláusulas y consideraciones:  
 
PRIMERA: Que CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS S.A.S. desarrollaran un proyecto 
inmobiliario de vivienda, TORRE SAN MIGUEL , sobre dos lotes de terreno ubicados en   Cra 52 N° 
64 A 28 y  Cra 52 N° 64 A 34  de la ciudad de Bogotá, identificados                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
con los folios de matrícula inmobiliaria 50C- 771680 y 50 C- 391919, respectivamente,  para lo cual la 
sociedad, decidió que para garantizar la seguridad del mismo se constituiría fiducia mercantil y cesión 
de derechos  fiduciarios. 
 
Que mediante documento privado de fecha siete (7) de enero de 2022, se celebró un contrato de 
fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL a 
través del cual se llevara a cabo el desarrollo del PROYECTO. 
 
El veinticinco (25) de enero de 2022, se suscribió escritura pública N° 366, en la cual los tradentes del 
inmueble identificado con matrícula N° 50C 391919 de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá, 
transfiere a título de adición a fiducia mercantil como aporte del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL administrado por ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A.  
 
El treinta y uno (31) de enero de 2022, se suscribió escritura pública N° 599, en la cual los tradentes 
del inmueble identificado con matrícula N° 50C 771680 de la oficina de instrumentos públicos de 
Bogotá, transfiere a título de adición a fiducia mercantil como aporte del patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL administrado por 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
 
SEGUNDA: El FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL (en adelante se podrá 
denominar en forma indistinta como el FIDEICOMISO o FIDEICOMISO DE PARQUEO 
URBANIZACIÓN SAN MIGUEL, es propietario fiduciario de los inmuebles identificados con folio de 
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matrícula número 50C- 771680  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, de 
acuerdo a la transferencia de dominio por adición a título de beneficio en Fiducia Mercantil realizada 
mediante la Escritura Pública quinientos noventa y nueve (599) del treinta y uno  (31) de enero de dos 
mil veintidós (2022) de la notaría veintisiete  de Bogotá, por cuenta de  Adalberto Antonio Caro Díaz  
y Rosa Alexandra Martínez, en calidad de tradentes y 50 C- 391919 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, de acuerdo a la transferencia de dominio por adición a título de 
beneficio en Fiducia Mercantil realizada mediante las Escritura Públicas trescientos sesenta y seis 
(366)  del  veinticinco (25 ) de enero de dos mil veintidós  (2022), a cuenta de Myriam Leonor Moreno 
de Baquero, Gloria Inés Moreno de Castiblanco, Mario Moreno Farieta, Oswaldo Moreno Farieta, 
Rosalba Moreno Farieta y William Moreno Farieta,  quienes ejercieron en calidad de tradentes para 
que la transferencia del inmueble se efectuara al Fidecomiso de Parqueo Urbanización San Miguel en 
calidad de adquiriente, inmuebles en los cuales se va a desarrollar un proyecto de construcción de 
vivienda denominado TORRE SAN MIGUEL (en adelante el “PROYECTO”).  
 
TERCERA: Que, de la construcción del PROYECTO, resultarán unidades de dominio privado, que 
serán los inmuebles sometidos al Régimen Legal de Propiedad Horizontal contenido en la Ley 675 de 
2.001, y una de esas unidades de dominio privado, es la que se promete en venta al EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) a través del presente contrato. 
 
CUARTA: Que en la actualidad LA PROMITENTE VENDEDORA, ostenta la calidad de 
FIDEICOMITENTES y BENEFICIARIOS DEL FIDECOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN 
MIGUEL, y se encuentran debidamente autorizados para suscribir las Promesas de Compraventa 
resultantes del Proyecto, en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA. 
 
QUINTA: Que LA PROMITENTE VENDEDORA en su calidad de constructor del PROYECTO y los 
FIDEICOMITENTES del FIDEICOMISO, son los únicos responsables del desarrollo y construcción del 
PROYECTO, por lo que, por su cuenta y riesgo, directamente llevarán a cabo el diseño, la 
construcción, la promoción, desarrollo, gerencia y todas las demás actividades relacionadas con la 
ejecución del PROYECTO. Así mismo LA PROMITENTE VENDEDORA será la única responsable 
respecto de dar solución y/o atender cualquier reclamación, así como de ejecutar los arreglos y/o 
servicios de posventas, manteniendo indemne a la FIDUCIARIA ALIANZA S.A. en calidad de Vocera 
del FIDECOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL o quien haga sus veces y según 
se define en el CONTRATO DE FIDUCIA. 
 
SEXTA: Que FIDUCIARIA ALIANZA S.A., en calidad de Vocera del FIDEICOMISO DE PARQUEO 
URBANIZACIÓN SAN MIGUEL – actual propietaria fiduciaria de los inmuebles identificados con la 
Matricula Inmobiliaria número 50C- 771680 y 50 C- 391919  de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, transferirá por instrucción de LA PROMITENTE VENDEDORA las unidades 
resultantes  del FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL, y que la obligación 
de la FIDUCIARIA consiste únicamente en transferir los inmuebles resultantes del PROYECTO, 
conforme a lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA. 
 
SEPTIMA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de FIDUCIARIA ALIANZA S.A., es 
la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta 
por culpa leve. La fiduciaria no asume en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA con recursos propios, 
ninguna obligación tendiente a financiar el fideicomitente o al proyecto con recursos propios, ni a 
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facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. 
FIDUCIARIA ALIANZA S.A., no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, 
gerente ni vendedor del Proyecto, ni participe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO 
inmobiliario denominado TORRE SAN MIGUEL y en consecuencia no es responsable ni debe serlo 
por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho 
PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la 
viabilidad para su realización.  
 
OCTAVA: Que LA PROMITENTE VENDEDORA mediante la suscripción del presente documento, 
declara que se hace responsable ante EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) del 
cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a 
vivienda, Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA ALIANZA S.A., no es ni constructor, ni promotor, ni 
comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 
 
NOVENA: Que LA PROMITENTE VENDEDORA mediante la suscripción del presente documento, se 
obliga a suministrar a EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) información clara, veraz, 
suficiente, oportuna verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados 
y especificaciones de las UNIDADES DE VIVIENDA, en los términos establecidos en la ley 1480 de 
2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados 
en dicha ley, declarando indemne a la FIDUCIARIA ALIANZA S.A., por tales conceptos, teniendo en 
cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de 
proyectos inmobiliarios. 
 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones las partes acuerdan las siguientes Clausulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA. -OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a vender y EL 
PROMITENTE COMPRADOR se obliga a comprar por el régimen de propiedad separada u horizontal 
el derecho de dominio y la posesión que LA PROMITENTE VENDEDORA tiene y ejercita sobre el 
inmueble APTO_XXX con un área construida de 68.83 M2 , Parqueadero XX del Edificio TORRE  
SAN MIGUEL P.H., ubicado en la carrera cincuenta y dos  (52)  # sesenta  y cuatro  (64) A veintiocho 
(28) y  treinta y cuatro (34)  y  de nomenclatura urbana la ciudad de Bogotá (Nomenclatura provisional), 
inmuebles que se alindera y describe a continuación: 

 
La cabida y linderos del Inmueble, serán los definidos en el reglamento de propiedad horizontal, sus 
aclaraciones, modificaciones o reformas y le corresponderá el folio de matrícula inmobiliaria que le asigne la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona centro. 
 
El conjunto se levantará sobre los lotes de terreno identificados con folio de matrícula inmobiliaria: 
 
1. 50 C- 391919 y la cedula Catastral numero 64 A 39 27, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá Zona Centro, con un área de 236.09 metros cuadrados que lindas así:  
 
Lote de terreno marcado con el número veintinueve (29) de la  Manzana Q 64 A 39,  en el estado en que se 
encuentra, distinguido en la nomenclatura urbana actual de la ciudad de Bogotá, con el número sesenta y 
cuatro A veintiocho (64 A 28)  de la Carrera cincuenta y  dos (Cr. 52),  cuenta con una extensión superficiaria  
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trescientas sesenta y ocho varas cuadradas con ochenta y ocho centésimas de vara cuadrada (368,88 V2 ) 
ósea doscientos treinta y seis metros cuadrados con cero nueve centésimas de metro cuadrado ( 236. 09 Mts 
2), y comprendido dentro de lo  siguientes linderos, tomados del título de adquisición: por el NORTE, en 
extensión de veintinueve metros cuarenta y seis centímetros (29,46 mts) con el lote número treinta 30 de la 
misma manzana "Q” (64A 39); por el SUR, en extensión de veintinueve metros cincuenta y seis centímetros 
(29, 56 mts) con el lote número veintiocho (28) de la manzana "Q" (64 A 39 ) por el ORIENTE, en extensión 
de ocho metros 8,00 mts linda con él lote número diez y ocho (18) de la manzana "Q” (64 A 39) y por el 
OCCIDENTE, que es su frente, en extensión de ocho metros (8,00 mts) linda con la Carrera cuarenta (Cra 40) 
del plano de la ciudad.  
 
2. 50C- 771680 y la cedula catastral numero 64 A 39 31 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Centro, con un área de 235.20 metros cuadrados que lindas así: 
 
solar marcado con el número. -treinta (30). de la manzana q, ubicado en la carrera cincuenta y dos (Cr 52) 
número sesenta y cuatro a treinta y cuatro (64 a 34), de la ciudad de Bogotá D.C. con una cabida aproximada 
de trescientas sesenta y siete varas cuadradas con cincuenta centésimas de vara cuadrada (367. 50V2), es 
decir doscientos treinta y cinco metros cuadrados con veinte; centímetros cuadrados (235.20 m2) cuyos 
linderos tomados textualmente del título de adquisición: POR EL NORTE en extensión de veintinueve metros 
treinta y cinco centímetros (29.35mts) con el lote treinta y uno (31) de la manzana Q sesenta y cuatro A treinta 
y nueve (64 A-39). POR EL SUR: En extensión de veintinueve metros cuarenta y seis centímetros (29.46mts), 
con el lote número veintinueve (29) de la manzana Q sesenta y nueve A treinta y nueve (64A-39). POR EL 
ORIENTE: En extensión de ocho metros (8.00mts), con el lote número de la manzana Q, sesenta y nueve A 
treinta y Nueve (64 A-39) POR EL OCCIDENTE: En extensión de ocho metros (8.00mts), con la carrera 
cuarenta (Kr 40) del plano de loteo o parcelación de esta urbanización. 
 
PARÁGRAFO UNO: El inmueble objeto del presente contrato, su ubicación, características y especificaciones 
de acabados son las que obran en anexo 1 que hacen parte del presente contrato. 
 
PARÁGRAFO DOS: La venta del inmueble objeto de este contrato se hará como cuerpo cierto, de tal manera, 
que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entra las cabidas reales y las declaradas en esta 
promesa, no dará a lugar a reclamo por ninguna de las partes. 
 
PARÁGRAFO TRES: EL PROMITENTE COMPRADOR declara que conoce y acepta las especificaciones de 
construcción y de acabados de las unidades de vivienda, y las zonas comunes y las dependencias que les 
entrega EL PROMITENTE VENDEDOR suscriben y que hace parte integral del presente contrato. 
  
CLÁUSULA SEGUNDA. -TITULO: - ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado del FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL y en la actualidad 
La PROMITENTE VENDEDORA, ostentan la calidad de FIDEICOMITENTES y BENEFICIARIOS, y se 
encuentran debidamente autorizados para suscribir las Promesas de Compraventa resultantes del Proyecto, 
en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA. 
 
LA PROMITENTE VENDEDORA declara que es FIDEICOMITENTES y BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO 
DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL de los lotes de terreno sobre los que se levanta TORRE SAN 
MIGUEL P.H. por haberlos adquiridos así:  
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- El Inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50 C-391919 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, de acuerdo a la transferencia de dominio por adición a 
título de beneficio en Fiducia Mercantil realizada mediante las Escritura Pública trescientos sesenta y seis 
(366)  del  veinticinco (25 ) de enero de dos mil veintidós  (2022),  de Myriam Leonor Moreno de Baquero, 
Gloria Inés Moreno de Castiblanco, Mario Moreno Farieta, Oswaldo Moreno Farieta, Rosalba Moreno 
Farieta y William Moreno Farieta,  quienes ejercieron en calidad de tradentes para que la transferencia del 
inmueble se efectuara al Fidecomiso de Parqueo Urbanización San Miguel en calidad de adquiriente. 
 

- El inmueble número 50C- 771680 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, de 
acuerdo a la transferencia de dominio por adición a título de beneficio en Fiducia Mercantil realizada 
mediante la Escritura Pública quinientos noventa y nueve (599) del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veintidós (2022) de la notaría veintisiete de Bogotá, de Adalberto Antonio Caro Díaz y Rosa Alexandra 
Martínez, en calidad de tradentes 
 

- La sociedad Constructora Buitrago y Asociados S.A.S.  es responsable de la construcción del conjunto por 
levantarla a sus expensas conforme a la solicitud de licencia radicada N° 11001-1-22-1210, 27 de mayo 
de 2022 ante la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C. y sus modificaciones.  

 
CLÁUSULA TERCERA. -PRECIO: El precio de la venta prometida es la suma de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES, SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS   COLOMBIANOS ($444,633,935.00) que EL PROMITENTE COMPRADOR pagará a la 
PROMITENTE VENDEDORA tal y como se describe en el CONTRATO DE FIDUCIA, que hace parte integral 
del presente contrato y que se transcribe aquí:  
 
Cuota Inicial Pactada (%): 48.354383927083745 % Valor Cuota Inicial: $215,000,000.00 
 
Valor Último Aporte: $229,633,935.00 
   
SEPARACION:   $99,000,000.00 el 16-12-2022 
 

N° DESCRIPCION VALOR DE LA CUOTA PAGO ACUMULADO FECHA DE PAGO 
1 SEPARACION $99,000,000.00 $99,000,000.00 16-12-2022 
2 CUOTA INICIAL  $71,000,000.00 $170,000,000.00 16-12-2022 
3 CUOTA INICIAL  $30,000,000.00 $200,000,000.00 15-02-2023 
4 CUOTA INICIAL  $2,142,857.14 $202,142,857.14 14-03-2023 
5 CUOTA INICIAL  $2,142,857.14 $204,285,714.28 14-04-2023 
6 CUOTA INICIAL  $2,142,857.14 $206,428,571.42 14-05-2023 
7 CUOTA INICIAL  $2,142,857.14 $208,571,428.56 14-06-2023 
8 CUOTA INICIAL  $2,142,857.14 $210,714,285.70 14-07-2023 
9 CUOTA INICIAL  $2,142,857.14 $212,857,142.84 14-08-2023 

10 CUOTA INICIAL  $2,142,857.16 $215,000,000.00 14-09-2023 
11 CREDITOS 

INMOBILIARIOS 
$229,633,935.00 $444,633,935.00 14-10-2023 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - CAMBIO FORMA DE PAGO: En el evento que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), decida(n) modificar la forma de pago estipulada en este contrato deberá informarlo
por escrito a la PROMITENTE VENDEDORA, por lo menos con sesenta (60) días calendario de anticipación 
a la fecha de la firma de la escritura pública. En caso de cualquier modificación a la forma de pago establecida 
en el contrato, que afecte la fecha establecida para la firma de la escritura pública, EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), cancelara(n) intereses moratorios a la máxima tasa legal autorizada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el saldo adeudado a la fecha de la firma de la escritura 
pública. LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva la posibilidad y facultad, a su sola discreción de aceptar 
o no el nuevo plan de pagos presentado por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). Por lo 
cual, de aceptar la propuesta, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S)COMPRADOR (A, ES), deberá suscribir otrosí 
al presente contrato junto a LA PROMITENTE VENDEDORA.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - El incumplimiento por parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES) en el pago de las sumas que conforman el precio, en los plazos pactados, se entenderá como 
manifestación de retracto y ocasionará el cobro de las arras de conformidad con lo previsto en este contrato. 
Sin embargo, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá a su arbitrio optar por la subsistencia de esta promesa, 
siempre y cuando EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) pague(n) todos los abonos 
adeudados y en mora en los tiempos que establezca la promitente vendedora. En dicho pago se incluirán los 
intereses liquidados sobre las cuotas en mora a la máxima tasa legal que certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - Los contratantes acuerdan que los dineros correspondientes a la forma de pago 
del inmueble deben cubrirse de acuerdo al plan de pagos pactado en este contrato. Adicionalmente, convienen 
en que los pagos que deban efectuarse por cualquier otro concepto como: gastos de registro, impuestos de 
registro, estudio de títulos, avalúo, dotación, cuota de administración e impuesto predial unificado, estos dos 
últimos desde el momento de la entrega y a prorrata del  mes y del año, si a ello hubiera lugar, pago de 
intereses del saldo del precio a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, certificados de tradición y libertad, 
cuota de subrogación, consulta en las centrales de riesgo, deben cancelarse en cheque o a través de 
consignación en la cuenta correspondiente e informada por la promitente vendedora,  los cuales deberán  
cubrirse dentro de los 10 (diez) días hábiles previos a la firma de la respectiva Escritura pública. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: No se podrá suscribir la escritura pública de venta mientras que EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) no se encuentren al día con los pagos por todo concepto con LA 
PROMITENTE VENDEDORA. 
 
EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), se compromete en entregar a LA PROMITENTE 
VENDEDORA todos los soportes de pago, en la forma en como se lo solicite este última. 
 
PARÁGRAFO QUINTO CREDITO:  EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) solicitará(n)  y 
tramitaran de manera independiente y autónoma ante la entidad bancaria  BANCO DE BOGOTÁ o entidad  
financiera de su preferencia, suma esta que será entregada por tal entidad a nombre del PATRIMONIO 
AUTONOMO FC – FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL, cuya vocera y 
administradora es FIDUCIARIA ALIANZA S.A. el día en que dicha entidad reciba copia de la Escritura Pública 
de venta y la Primera Copia de la Escritura de Hipoteca en su favor sobre los inmuebles prometidos en 
compraventa otorgada en garantía del crédito, debidamente registradas, así como de los certificados de 
tradición y libertad de los mismos inmuebles a que se refiere este contrato, actualizados en forma tal que 
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aparezca en ellos la compraventa prometida y/o la Hipoteca en favor de la entidad con quien tramite el 
préstamo. No obstante, la condición expresada, dicho saldo deberá pagarse a más tardar dentro de los sesenta 
(60) días calendario siguientes a la fecha de otorgamiento de la escritura de compraventa.  
 
El valor financiado deberá ser gestionado y finiquitado su trámite mínimo treinta (30) días calendario antes de 
la fecha de la firma de la escritura de venta. 
 
EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) manifiesta(n) que conoce(n) acepta que sí la entidad 
financiera con quien tramite el crédito hipotecario no le(s) aprueba el préstamo o se lo aprueba por un valor 
inferior al solicitado, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) tendrá(n) las siguientes opciones: 
1. Oportunamente solicitar y tramitar el mismo crédito ante cualquier otra entidad. 2. Cancelar en efectivo o en 
cheque de gerencia el valor del crédito a más tardar 15 días antes de la fecha señalada para la firma de la 
escritura pública de Compraventa en cuyo caso deberá demostrar el origen de esos recursos, 3. Desistir de 
esta negociación incurriendo en el cobro de las arras pactadas, por entenderse una manifestación de retracto 
y ocasionará la resolución del presente contrato de promesa de compraventa. Sin embargo, los contratantes 
podrán por mutuo acuerdo prorrogar el término para cumplir la obligación de hacer, es decir, la fecha de 
suscripción de la escritura pública de compraventa prometida o acordar un modo de financiación distinto para 
lo cual, deberá contar con la autorización por escrito de LA PROMITENTE VENDEDORA 
 
Las partes acuerdan y entienden que cualquier modificación a la forma de pago del precio del(los) inmueble(s) 
objeto de compraventa deberán ser aprobadas previamente y por escrito por LA PROMITENTE VENDEDORA, 
por lo que cualquier retraso de EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) en el pago de las cuotas 
establecidas en forma de Pago, incluyendo aquellos a cumplirse por EL(LA,LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES) después de la fecha de firma de la escritura pública de compraventa prometida, generará 
los intereses establecidos en este contrato. 
 
CLÁUSULA CUARTA. – ARRAS:  EL PROMITENTE COMPRADOR y LA PROMITENTE VENDEDORA, 
acuerdan como arras del presente contrato el equivalente al 10 % del valor del inmueble, estas arras se 
regularán como lo ordena el Artículo 866 del Código de Comercio, es decir, que cada uno de los contractuales 
podrá retractarse, el que ha dado las arras perdiéndolas y el que las ha recibido restituyéndolas dobladas. 
 
CLÁUSULA QUINTA. - PENAL: Los PROMITENTES establecemos para el caso de incumplimiento una multa 
del doble del valor a la entregada a la fecha del incumplimiento, como valor total de la venta del inmueble, si 
el incumplimiento es de parte del comprador, quien entonces perderá el valor dado a la fecha; y si el 
incumplimiento es por parte del prometiente vendedor éste devolverá al prometiente comprador el valor de 
abonado de la cuota inicial indexado al doble del mismo. Parágrafo: Señálese causales de incumplimiento: 
POR EL PROMITENTE COMPRADOR 1) Desistir de la compra del apartamento pactado. 2) Incumplir con el 
pago inicial por concepto de cuota inicial y/o el pago total. POR EL PROMITENTE VENDEDOR 1) Incumplir 
con los tiempos señalados para la entrega real del predio y firma de las escrituras contemplados en la Cláusula 
Sexta de este documento. 2) Desistir en la venta total del apartamento pactado en la presente promesa.  
 
CLÁUSULA SEXTA. -PLAZO: La escritura pública que contendrá el contrato de compraventa prometido será 
el DIECISÉIS 16 DE OCTUBRE DE 2023 en la Notaria veintisiete (27) del Círculo de Bogotá D.C. o en la 
Notaria asignada por la Superintendencia de Notariado y Registro en los casos los cuales requiera someter el 
trámite a escrituración a reparto, a las diez de la mañana (10 am) del día señalado. 
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PARÁGRAFO PRIMERO.- Los contratantes acuerdan expresamente que la oportunidad prevista para la firma 
de la escritura de compraventa y para la entrega de los inmuebles prometidos en compraventa se estimó con 
base en el programa que LA PROMITENTE VENDEDORA elaboró para la construcción del Conjunto 
Residencial en el que se encuentra ubicado el  inmuebles objeto de compraventa, sin embargo, el desarrollo 
de esta clase de obras está sujeta a las contingencias propias del suministro de materiales, cumplimiento de 
Contratistas, hechos de la naturaleza, caso fortuito, fuerza mayor, huelgas de personal de proveedores, 
contratistas o subcontratistas, tardanza por parte de las entidades oficiales en la instalación y habilitación de 
los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto, gas, alcantarillado y telecomunicaciones, escasez de 
materiales o equipos en el medio, terrorismo o asonada o por demora en los trámites y autorizaciones por 
parte de las autoridades y en general por cualquier imprevisto ajeno a LA PROMITENTE VENDEDORA. En 
consecuencia, ocurridas cualquiera de las circunstancias antes mencionadas las partes de común acuerdo y 
desde ahora prorrogan el termino fijado para la firma de la escritura pública que perfeccione y de cumplimiento 
al presente contrato y para que se efectué la entrega del inmueble, prórroga que se realizara en periodos 
automáticos de 20 días calendario en forma sucesiva y continua, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de 
concurrir a la Notaria para formalizar este acuerdo, solemnidad a la cual renuncian las partes en beneficio 
reciproco por lo que para que opere dicha prórroga sólo bastará que LA PROMITENTE VENDEDORA 
manifieste o indique la ocurrencia de alguno de aquellos eventos y hasta por 120 días calendario contados a 
partir de la fecha inicial acordada, no obstante en caso que sean superadas las contingencias que dieron lugar 
a las prórrogas automáticas, antes de los 120 días calendario, LA PROMITENTE VENDEDORA, notificara 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), de tal evento para fijar la nueva fecha y hora de la suscripción 
de la escritura pública de compraventa, comunicación que hará parte integral de la promesa de compraventa 
a efectos de reemplazar el plazo inicialmente pactado. Cumplido este periodo máximo de prorrogas 
automáticas sin que hubiese sido posible firmar la escritura de compraventa y efectuar la entrega del inmueble, 
es necesario que las partes concurran a firmar otrosí a la promesa de compraventa en donde se establezca 
las nuevas fechas de cumplimiento, firma de la escritura y entrega que perfeccionen el presente contrato. En 
el evento en que no medie acuerdo sobre dicha prórroga, se entenderá que EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), desiste del compraventa prometida, y se dará por resuelto este contrato, sin necesidad 
de requerimiento adicional, caso en el cual  desde ahora los Contratantes pactan que LA PROMITENTE 
VENDEDORA, se obliga expresamente a devolver los dineros recibidos como abonos al precio, con el 
reconocimiento de intereses vencidos, liquidados al D.T.F., pagaderos desde las fechas de abonos efectivos 
a LA PROMITENTE VENDEDORA, a más tardar dentro de los 20 días calendario siguientes a la manifestación 
escrita de desistimiento del negocio prometido que por esta causa hagan EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), en este evento no habrá lugar a indemnización alguna, toda vez que se encuentra ante el 
acaecimiento  de un evento de caso fortuito o fuerza mayor. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. - ENTREGA: La entrega se realizará el DIECISÉIS 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, LA 
PROMITENTE VENDEDORA previa verificación de la realización de los pagos relacionados en la cláusula 
tercera de este contrato.  EL PRMITENTE VENDEDOR se obliga frente a  EL PROMITENTE COMPRADOR  
a: (i) Entregar el Inmueble a EL PROMITENTE COMPRADOR libre de embargos, pleitos pendientes, 
demandas civiles, gravámenes, censos, anticresis, contratos de arrendamiento por escritura pública, 
desmembraciones, condiciones resolutorias y patrimonio de familia, (ii) en paz y a salvo por concepto de 
servicios públicos del Inmueble y en paz y a salvo por todo concepto de impuestos, tasas, contribuciones de 
todo orden, y (iii) salir al saneamiento de la venta del Inmueble, en los casos de ley y especialmente a 
responder por cualquier gravamen o acción real que resulte en contra del derecho de dominio que transferirá 
a EL PROMITENTE COMPRADOR, así como a responder por los perjuicios que tales acciones llegaren a 
causar al  PROMITENTE COMPRADOR.  
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PARÁGRAFO PRIMERO. -LAS PARTES son conscientes de que la entrega de los bienes comunes esenciales 
se efectúa de manera simultánea a la entrega de los bienes privados, ya que éstos son esenciales para el uso 
de las unidades residenciales, por lo que no serán objeto de entrega posterior. De la misma forma los bienes 
comunes de uso y goce general ubicados en el edificio o conjunto, de acuerdo con lo regulado en el artículo 
24 de la Ley 675 de 2001, se entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en 
su defecto al administrador definitivo. Dicha entrega se efectuará a la enajenación de un número de bienes 
privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el inmueble prometido en venta se encuentra terminado, con sus servicios 
públicos instalados y legalizados, así como debidamente aprobado el crédito de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES), la PROMITENTE VENDEDORA podrá adelantar las fechas de 
escrituración y entrega previa solicitud escrita remitida a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si el día acordado para la entrega del inmueble EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), no comparece a recibirlo sin que medie excusa por parte de éste, se enviará una nueva 
comunicación informando la fecha y hora en la cual deberá asistir para agotar este trámite. Si EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) no asiste (n) a la segunda citación, se entenderá que el inmueble 
fue recibido a satisfacción y sin observaciones con las consecuencias establecidas en el texto de este 
documento.  
 
En este último caso EL PROMITENTE VENDEDOR procederá de la siguiente manera:  Elaborará un acta de 
entrega, que será suscrita por 2 testigos en donde conste el estado del inmueble, a la misma se le anexará un 
registro fotográfico del lugar será remitida físicamente a la última dirección de correo de notificaciones que 
respectivamente EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) le informó la PROMITENTE 
VENDEDORA, situación que será informada vía e-mail. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: HEREDEROS: En caso de muerte del EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A,ES), el contrato mantiene su vigencia en los términos pactados respecto del otro y de los 
herederos del fallecido, continuando el cumplimiento de las obligaciones en los términos pactados en este 
contrato; Lo anterior siempre y cuando los herederos presenten ante el PROMITENTE VENDEDORA la 
sentencia o escritura pública de levantamiento de herencia adjudicando los derechos de compraventa en un 
término no mayor a tres (3) meses de lo contrario el PROMITENTE VENDEDORA podrá consignar a órdenes 
de un juzgado los dineros consignados. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA. – GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO: Los gastos notariales que se ocasionen 
con el otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa serán sufragados por partes iguales entre los 
PROMITENTES. Los gastos notariales que ocasione la presente promesa de compraventa y los gastos de 
escrituración por concepto de derechos notariales, serán cancelados por partes iguales entre los contratantes; 
los correspondientes a Beneficencia y Registro serán cancelados por LOS PROMITENTES COMPRADORES; 
los correspondientes a la Retención en la Fuente serán de cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.-IMPUESTO  Con relación al pago del impuesto predial, las partes convienen clara 
y expresamente que por disposición y mutuo acuerdo, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
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reconocerá(n) y pagará(n) a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA a prorrata la suma de dinero 
correspondiente al período de tiempo transcurrido entre la suscripción  de la Escritura Pública de Compraventa 
que perfeccionará este contrato y el 31 de diciembre del año en que se suscriba la correspondiente escritura 
pública, sobre las sumas de dinero que por concepto de impuesto predial fueren canceladas por LA 
PROMITENTE VENDEDORA, inicialmente de acuerdo con el porcentaje de copropiedad determinado para 
el(los) inmueble(s), cuando quiera que el predial deba pagarse respecto del(los) inmueble(s) en mayor 
extensión, o con el pago ya sea presuntivo individual que se liquide, o el cobrado por la secretaria de hacienda, 
dicho pago será requisito para que LA PROMITENTE VENDEDORA esté obligada a firmar la escritura pública 
que perfeccionará este contrato.  
 
CLÁUSULA NOVENA .- Servicios.- LA PROMITENTE VENDEDORA entregará dotado el inmueble prometido 
en venta de los servicios públicos de Energía Eléctrica , gas natural  y Acueducto y Alcantarillado, para lo cual 
ha cancelado los derechos para la conexión definitiva, el valor del medidor de agua y contador de energía a 
las respectivas empresas; los eventuales reajustes o complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones 
por todo concepto en relación con la instalación y suministro de tales servicios, serán de cargo exclusivo de 
EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) desde el momento de la entrega del inmueble, por 
cuanto tales reajustes no se han tenido en cuenta para fijar el precio de la compraventa aquí prometida. 
 
El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea telefónica e internet los asume directamente EL 
(LA, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) (usuario), ante la empresa Prestadora del Servicio 
Telefónico a través de la facturación mensual. La Empresa Prestadora del Servicio telefónico es la directa 
responsable de la instalación, adjudicación de las líneas y facturación del servicio. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Si para el día señalado para la entrega material del inmueble objeto de esta 
promesa, las Empresas de Energía Eléctrica y Acueducto y Alcantarillado, no hubieren instalado 
definitivamente los servicios públicos, las partes contratantes expresamente convienen en que la entrega se 
produzca con los servicios públicos instalados provisionalmente, asumiendo  los residentes y la  PROMITENTE 
VENDEDORA  el costo de estos servicios  provisionales hasta  tanto no se entreguen los definitivos. En todo 
caso, será de cargo de la PROMITENTE VENDEDORA a sus expensas obtener la conexión definitiva en un 
tiempo prudencial y ante la situación descrita, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A,ES) 
exonera(n) de toda responsabilidad a LA PROMITENTE VENDEDORA, siempre y cuando se hayan 
adelantado oportunamente los trámites ante las empresas prestadoras de servicios públicos y/o no exista culpa 
o negligencia de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
 
CLÁUSULA DECIMA. – MÉRITO EJECUTIVO: Las Partes declaran que este documento presta mérito 
ejecutivo para la efectividad de las obligaciones en él contenidas.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. – CESIÓN: Las Partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni totalmente 
las obligaciones contenidas en el presente Contrato, sin autorización previa y por escrito del contratante 
cedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá efectos jurídicos y por tanto no exime de 
responsabilidad a quien la haya realizado sin autorización de la otra parte, los costos que se generen de dicha 
cesión estarán a cargo del cedente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA SEGUNDA– RESTITUCIONES MUTUAS. Si el negocio prometido en la 
presente promesa no se materializa, y sin perjuicio de lo estipulado en las cláusulas cuarta, quinta 5 de 6 y 
sexta, dará derecho a las partes a ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no se hubiese firmado 
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la promesa. La restitución habrá de hacerse dentro de los 30 días calendarios siguientes a la fecha máxima 
fijada para el cumplimiento de la promesa, y la parte que no realice la restitución dentro del plazo fijado se 
obliga a pagar intereses moratorios a la máxima tasa permitida por la ley. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. – NOTIFICACIONES: Para todos los efectos de esta Promesa, las 
direcciones de notificación de los promitentes vendedores y del promitente comprador serán las que a 
continuación se consignan 
 
Las partes aquí contratantes firman el presente documento de promesa de compraventa, aceptando que todo 
se ajusta a la negociación, contenida en esta promesa de compraventa, firmada a los catorce (14) días del 
mes de Diciembre de dos mil veintidós (2022) en la Ciudad de Bogotá D.C. 

 
 
EL PROMITENTE VENDEDOR  
 
 
 
LUIS ALEJANDRO BUITRAGO PALACIOS 
C.C. 1.030.568.230 
Representante legal  
CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS S.A.S 
NIT: 900949570 - 5 
DIRECCION: 
TELEFONO: 
 
 
EL PROMITENTE COMPRADOR 
 
 

 
 
___________________ 
C.C. ____________ 
DIRECCIÓN: ____________ 
TELEFONO: _____________ 



ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS NIT: 830053812
Vocera del Fideicomiso

URBANIZACION SAN MIGUEL

CERTIFICA

Que se ha suscrito  16 encargos,  por  un valor  de SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES
DOSCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE *** ( 7,899,220,541.08 ), al 29 de agosto
de 2023 se ha recaudado UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL
SESENTA Y UN PESOS CON 43/100 M/CTE ***($ 1,378,813,061.43)

Los valores anteriormente mencionados corresponden al siguiente detalle:

DCUEVAS

www.alianza.com.co

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado el día 30 del mes de agosto del año 2023.

Johanna Andrea Gonzalez Plazas
Gerente De Negocios Fiduciarios Back

N° Descripción Identificación Nombre del Cliente N° Encargo Estad Vr. Venta Unidad Vr. Abon Capital Saldo FavorVr. Abon I.MorAbon Ot. Cptos Vr. Canje

5

13

14

2

15

4

6

8

10

9

1

12

7

11

3

16

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 204

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 401

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 304

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 501-

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 404

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 402

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 201

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 801

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 303

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 701

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 202

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 601

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 603

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 301

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 302

 PROY-SAN MIGUEL-APARTAMENTO 703

1013601878

39789318

7175645

79781974

1020794982

52739374

41682747

1030569129

79973207

79293259

52108062

1015474621

1053605429

79792809

52434920

1015414173

JOSE ADRIANO ALVARADO

LUCILA BOHORQUEZ AVILA

YOHANNA LARA

JULIO EDGARDO RUIZ USSA

JAVIER LEONARDO CORTES

KEVIN JEFREY MENDIETA

ANDREA PAOLA CAÑAS

ALISON MILENA REYES

EDISON EDUARDO

MARIA DEL PILAR RIBERO

MARIBEL CASTAÑEDA

FERNANDO JOSE PACHECO

NANCY DAVIRIS DIAZ RUIZ

CARLOS RODRIGO REYES

ORLANDO ZUÑIGA RAMIREZ

IVAN DARIO DUEÑAS

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

Total 7,899,220,541.08 1,378,813,061.43 .00 .00 .00 .00

Atentamente,

10043402819

10043402837

10043402832

10043402816

10043402823

10043402822

10043444483

10043402817

10043402828

10043402836

10043402833

10043402831

10043402820

10043402821

10043402835

10043402827

444,633,935.00

542,508,750.00

369,155,160.00

368,958,245.00

511,677,640.50

390,503,945.00

495,700,850.00

431,858,438.58

502,419,500.00

500,820,000.00

489,889,700.00

589,365,963.00

558,713,700.00

543,215,964.00

573,428,500.00

586,370,250.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00
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10,000,000.00

47,940,000.00

58,000,000.00

14,308,565.00

104,820,280.48

99,529,215.00

162,964,790.00

67,377,090.89

36,000,000.00

212,857,142.84

53,500,000.00

17,771,786.25

201,734,013.53

104,764,680.96

105,245,496.48

82,000,000.00



www.alianza.com.co

 Dirección: Cra 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá -  Pagina Web:  www.ustarizabogados.com
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la presente radicación, de conformidad con el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE  
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS SAS 
2. Identificación Número 

NIT 900.949.570-5 
3. Representante legal de la persona jurídica 
Luis Alejandro Buitrago Palacios 

4. Identificación del representante legal 
1.030.568.230 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2023027 

6. Dirección 
carrera 52 # 64 a - 34 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Correo electrónico: 
alejandro.buitragopalacios@gmail.com 

8. Teléfono 
3125843386 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA  
9. Nombre del proyecto de vivienda 

TORRE SAN MIGUEL 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 
1 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 
22 APARTAMENTOS Vivienda no VIS/VIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 52 # 64 A 28/34 
13. Localidad – UPZ 

Elija un elemento. 
14. Estrato 

4 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

18 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-23-12-12 16-ago-2023 3 
18. Área del lote según licencia de construcción (m²) 

471,29 
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m²) 2426,09 

20. Área a construir para esta radicación (m²) 
2408,62 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 
Elija ... y Elija ... 

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo 0% 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N° 

24. Chip(s) 
AAA0054MPWF Y AAA0054MPUZ 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C - 771680 Y 50C - 391919 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
10% $ 542.022.000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
01-jun-2024 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 
SI 

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 
NO 

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

ALIANZA FIDUCIARIA número 31-ene-2022 27 
599 

  31. Tiene Fiducia de administración recursos?    Entidad Fiduciaria  Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
SI ALIANZA FIDUCIARIA 06-abr-2022 06-abr-2024 6 meses 

automaticos 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los 
postulados de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política)  

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECH
A 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

 
 
 
 
 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

LUIS ALEJANDRO BUITRAGO PALACIOS 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 

Observaciones: la persona solicitante y el representante legal son la misma persona 

IMPORTANTE:  
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 

400020230199 19-09-2023

10-10-2023
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INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA:  

 
 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:  
 

1. SOLICITANTE: Escriba los datos del (los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 
 

2. IDENTIFICACIÓN: Escriba el Número de Identificación Tributaria de la persona jurídica o el número de cédula de la 
persona natural que solicita el trámite 

 
3. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Si el solicitante es una persona jurídica, escriba el nombre 

completo del representante legal. 
 

4. IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Diligenciar la identificación del 
representante legal. 

 
5. REGISTRO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES Nº: Escriba el número que identifica a la persona natural o 

jurídica ante la Alcaldía Mayor como Enajenador de inmuebles. Este requisito debe realizarlo previo a este trámite, para 
su incorporación y activación en el sistema. Ingrese todos los registros cuando se presenta mas de un enajenador. 

 
6. DIRECCIÓN: Escriba la dirección a la cual deben enviarse los oficios, notificaciones, requerimientos y demás 

comunicaciones que esta entidad requiere efectuar como ente de control. 
 

7. CORREO ELECTRÓNICO: De conformidad con el artículo 56 C.P.A.C.A., elija libremente sí autoriza ser comunicado 
y/o notificado por vía electrónica de las actuaciones administrativas relacionadas con esta Radicación de documentos. 
Sí autoriza, será su responsabilidad consultar frecuentemente el Correo electrónico que suministró para que se entere 
de los Oficios o Requerimientos que le haga la entidad por este medio. Sí no autoriza, se le enviarán por escrito a la 
dirección que nos suministró en este formato. 

 
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo, 
es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico, la entidad registrará la fecha 
y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 
de correo electrónico. 

 
Por lo tanto el usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la 
cuenta de correo electrónico indicada, así como el manejo de la clave del mismo y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de actos administrativos que serán objeto de notificación, de la misma forma 
deberá informar en caso de que decida cambiar de correo electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas. 

 
8. TELÉFONO: Escriba el número de teléfono de contacto, con su extensión. 

 

 

9. NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA: Señale el nombre completo que llevará el proyecto. 
 

10. ETAPA PARA ESTA RADICACIÓN: Describa si las unidades de Vivienda de esta radicación corresponden a: Etapa(s), 
Bloque(s), Torre(s), Interior(es), Manzana(s), Supermanzana(s), etc. Ejemplo: Etapa 2 Torres 5 y 6. Sí se trata de una 
única etapa, escribir: única. 

 
11. NÚMERO y TIPO DE VIVIENDAS: 

Primero clasifique por tipo, con base en el precio de venta de cada Vivienda, expresado en smmlv salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

 
Los tipos de Vivienda son: 

VIP, es decir, Vivienda de Interés Prioritario, cuyo precio de venta es <= 90 smmlv; 
VIS, Vivienda de Interés Social, cuyo precio de venta es > 90 y <= 150 smmlv; 
Vivienda de Interés Social con renovación urbana  cuyo precio de venta es > 150 y <= 175 smmlv; 
Vivienda no VIS/VIP  Vivienda con precio de venta > 175 smmlv. 

Según lo determine la cantidad de apartamentos, casas, lotes y/o casalotes; por cada tipo. 
 

Ejemplo: El proyecto de vivienda o etapa objeto de esta radicación, podría tener: 24 Apartamentos VIP más 158 
Apartamentos VIS 1 más 7 Casas con precio mayor a 175 smmlv. 

 
12. DIRECCIÓN DEL PROYECTO (NOMENCLATURA ACTUAL): Escriba la dirección del proyecto, utilizando la actual 

nomenclatura. 
 

13. LOCALIDAD - UPZ: Señale la localidad y el número y nombre de la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ donde se 
ubica el proyecto, este debe coincidir con el que aparece en la licencia de construcción. 

 
14. ESTRATO: Indique el estrato socioeconómico correspondiente al proyecto de vivienda. 

I N S T R U C T I V O  DE D I L I G E N C I A M I E N T O   
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FORMA DE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS: 

15. NÚMERO DE GARAJES: Clasifique en: Garajes Privados y/o Garajes Comunales, todos garajes que pertenecen a 
esta radicación. Sí se trata de una etapa única (ítem 8) éste debe coincidir con los garajes aprobados en la licencia de 
construcción. 

 
16. LICENCIA DE URBANISMO: Indique el número de la licencia de urbanismo, la fecha de ejecutoria y la curaduría que 

la expidió. Indique que no aplica en caso de que no se haya tramitado licencia de urbanismo. 
 

17. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: Señale el número de la licencia de construcción, la fecha de ejecutoria y la curaduría 
que la expidió. Esta aparece en la parte superior del acto administrativo. Ejemplo: LC-14-3-0111 En el caso que haya 
tenido modificación indique el número y fecha de la última licencia. Cuando se trate de venta de lotes solamente, 
indique que no aplica. 

 
18. ÁREA DEL LOTE SEGÚN LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Es la cifra en metros cuadrados correspondiente al 

área del terreno, según la licencia de construcción, donde se construyen las unidades de vivienda. 
 

19. ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN, SEGÚN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Señale el área total 
construida o a construir en metros cuadrados, correspondiente al total aprobado en la licencia de construcción. 

 
20. ÁREA A CONSTRUIR PARA ESTA RADICACIÓN (m²): Cuando la presente radicación aluda a una parte de las 

unidades aprobadas en la licencia de construcción indique el área proporcional que corresponde solo a esas unidades. 
De lo contrario, este dato coincidirá con el numeral anterior. 

 
21. AFECTACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA: Señale según el Plan de Ordenamiento Territorial, si 

el terreno donde se desarrollará el proyecto de vivienda presenta riesgo por remoción en masa, y si es así, señalar su 
clasificación. Indicar si se requiere o no ejecutar obras para mitigar el riesgo. (Artículo 141 del Decreto Distrital 190 de 
2004, artículo 22 del Decreto Nacional 1469 de 2010) 

 
22. AVANCE FISICO DEL LAS OBRAS DE MITIGACION DEL RIESGO: Señalar el porcentaje de avance físico de las 

obras de mitigación de riesgos ejecutado para todo el proyecto o para la proporción correspondiente a las unidades 
para las cuales se solicita la radicación, según se trate de todo o parte del proyecto. 

 
23. OFICIO DE AVAL: Señalar el número de radicación del oficio por medio del cual la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento, de la Secretaría Distrital del Hábitat, otorgó el aval para la radicación de documentos en el cual se verifica 
el cumplimiento al Artículo 141 del Decreto 190 de 2004. 

 
24. CHIP(S): Indique el CHIP del predio o de los predios matrices sobre los cuales se desarrollará el proyecto o la parte 

del proyecto que se radica. 
 

25. MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S): Indique el(los) número(s) de la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) del(los) inmueble(s) 
donde se desarrollará el proyecto de vivienda. 

 
26. PORCENTAJE Y VALOR DEL AVANCE EJECUTADO CON BASE EN LOS COSTOS DIRECTOS: Indique el 

porcentaje y el valor monetario en pesos del avance de la obra ejecutado, calculando, los costos directos invertidos a 
la fecha sobre los costos directos totales del proyecto objeto de esta radicación. 

 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto de vivienda. Ingrese día – mes y año (avance al siguiente campo 

con el tabulador) 
 

28. ¿ESTARÁ SOMETIDO A PROPIEDAD HORIZONTAL?: Señale si el proyecto estará sometido o no a propiedad 
horizontal, de acuerdo a la Ley 675 de 2001. En caso afirmativo y si ya se elevó a escritura pública indicar el documento, 
el año y la notaría correspondiente, de lo contrario, dejar en blanco los espacios. 

 
29. ¿TIENE GRAVAMEN HIPOTECARIO?: Señale si sobre el inmueble en el cual se desarrolla el proyecto pesa o no un 

gravamen hipotecario, En caso afirmativo indicar la escritura, el año y la notaría correspondiente. Si se encuentra en 
trámite, elija la opción en trámite. 

 
30. ¿EXISTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIO?: Señale si se ha constituido un patrimonio autónomo a través de 

una fiduciaria que detenta la titularidad de los inmuebles. En caso afirmativo indique el nombre de la entidad fiduciaria, 
la escritura de constitución, el año y la notaría. 

 
31. ¿EXISTE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS?: En caso de existir encargo fiduciario para administrar 

los recursos durante la preventa, indique el nombre de la entidad fiduciaria, el número del contrato, la fecha hasta la 
cual está vigente y la fecha de la prórroga si la hubiere. 

 
 

• Se debe armar un expediente en una carpeta celuguía, en estricto orden según se este formato, foliado a lápiz en la 
parte superior derecha de cada hoja o plano en el sentido de lectura del documento. 

 
• Para el caso de los planos se debe foliar en la esquina superior derecha del plano plegado, desde la primera hasta la 

última hoja. Los planos deben presentarse teniendo en cuenta la norma ICONTEC NTC 1687. 
 

• Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
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ACERCA DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN  

• Deben presentarse dos originales del formato de radicación de documentos, impresos en FORMATO OFICIO. Sólo se 
folia uno de los formatos. 

 
•  La documentación debe ser suscrita por la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 

apoderado. 

 

 

Deben anexarse los modelos de contratos de promesa de venta, de minuta de escritura y/o de cualquier otro que 
se vaya a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. En los modelos se 
debe pactar la obligación de entregar el inmueble dotado de los servicios públicos debidamente cancelados y el desenglobe 
de las unidades del proyecto. 

 
Si el inmueble se encuentra gravado con hipoteca se debe incluir dentro de los modelos presentados la obligación del 
acreedor hipotecario de liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del 
gravamen que afecte a cada lote o construcción. De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley 66 de 1968, cuando el solicitante 
es diferente al titular del derecho de dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, este último deberá coadyuvar la 
solicitud y será solidariamente responsable con el solicitante de las obligaciones contraídas. 

 
Quien coadyuva no queda facultado por este solo hecho para firmar promesas de venta, minutas de escritura, recibir 
dineros del público o desarrollar cualquiera de las actividades de enajenación estipuladas en el artículo 2 del Decreto Ley 
2610 de 1979. Para tal efecto, el coadyuvante debe solicitar conjuntamente la radicación, presentando los documentos 
relacionados en este formato. En el oficio de coadyuvancia se debe aclarar si quien coadyuva ejercerá cualquiera de las 
actividades mencionadas o trasladará la titularidad del dominio al solicitante de la radicación. 

 
Para los soportes contables, del presupuesto de ingresos e inversión de los recursos y el flujo de caja del proyecto, debe 
tenerse en cuenta: 

Allegar siempre el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales con sus revelaciones, no 
anterior a tres meses. 

 
De acuerdo con la forma como se estipulen los ingresos en el formato de Presupuesto Financiero aportar: 

 
Para crédito bancario: Certificación del crédito en formato oficial, prorratas y/o carta de aprobación del crédito, o 
indicación del cupo, según el caso. 

 
Para ventas del proyecto: Cuando medie una entidad fiduciaria, remitir copia del encargo fiduciario y/o del contrato 
o escritura de fiducia mercantil, estado de cuenta del fideicomiso y/o informe de la fiduciaria sobre número de 
adherentes al encargo y el saldo monetario. 

 
Para créditos de particulares: Informe del Contador sobre el ingreso de los recursos y su destino, para créditos 
futuros acreditar el compromiso de financiamiento de los socios o particulares y su destino. 

 
Para otros recursos: Acreditar los soportes respectivos y/o justificar el criterio para establecer la viabilidad del 
recurso, tales como documento de consorcio, unión temporal, cuentas en participación, etc. 

 
Aportar la Información de Ventas con el valor estimado de venta de cada uno de los inmuebles para los cuales se 
solicita la radicación, en el formato oficial. 

 
Se entiende por licencia urbanística las licencias de urbanismo, parcelación, subdivisión, construcción e intervención y 
ocupación de espacio público de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto Nacional 564 de 2006. Alude 
al proyecto original con todas sus modificaciones, acompañada de sus respectivos planos arquitectónicos tipo, sin 
perjuicio de que, en ejercicio de sus facultades de inspección, vigilancia y control, la Entidad pueda requerir la presentación 
de los demás planos y documentos que hacen parte integral de la licencia. Deberá anexarse tanto la licencia de urbanismo 
como la de parcelación, subdivisión, construcción o intervención y ocupación de espacio público, si existieren según el 
caso. 

 
Si el predio se encuentra ubicado en zona de amenaza por remoción en masa media y/o alta. Se debe incluir el oficio 
de aval emitido por la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Secretaría del Hábitat, en trámite previo a esta 
radicación así: 
En los casos en que el proyecto se encuentre localizado en zona de amenaza media y/o alta por fenómenos de remoción 
en masa, La Subdirección de Prevención y Seguimiento verificará el cumplimiento al Artículo 141 del decreto 190 de 2004, 
Para tal fin, el enajenador deberá solicitar por escrito visita y/o pronunciamiento radicando lo siguiente: 
1. Copia de la licencia de urbanismo del proyecto. 
2. Copia de la licencia de construcción del proyecto (NO incluir planos solo copia del acto administrativo), 
3. Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa, el cual debe ser copia fiel del original 
firmado y debe contar con todos los anexos (estos deberán incluir planos y carta de responsabilidad debidamente 
firmados), 
4. Concepto favorable del IDIGER o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. 
5. Planos urbanísticos de localización de las etapas del proyecto. 
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Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán 
manifestarlo por escrito, dentro de la solicitud, con la debida justificación y firmado por el Representante Legal. 

 
El interesado deberá tener aval antes de realizar la solicitud de radicación de documentos para enajenación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 141 del Decreto 190 de 2004 y los artículos 9 y 10 de la Resolución SDHT 927 
de 2021. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la presente radicación, de conformidad con el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE  
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS SAS 
2. Identificación Número 

NIT 900.949.570-5 
3. Representante legal de la persona jurídica 
Luis Alejandro Buitrago Palacios 

4. Identificación del representante legal 
1.030.568.230 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2023027 

6. Dirección 
carrera 52 # 64 a - 34 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Correo electrónico: 
alejandro.buitragopalacios@gmail.com 

8. Teléfono 
3125843386 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA  
9. Nombre del proyecto de vivienda 

TORRE SAN MIGUEL 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 
1 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 
22 APARTAMENTOS Vivienda no VIS/VIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 52 # 64 A 28/34 
13. Localidad – UPZ 

Elija un elemento. 
14. Estrato 

4 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

18 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-23-12-12 16-ago-2023 3 
18. Área del lote según licencia de construcción (m²) 

471,29 
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m²) 2426,09 

20. Área a construir para esta radicación (m²) 
2408,62 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 
Elija ... y Elija ... 

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo 0% 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N° 

24. Chip(s) 
AAA0054MPWF Y AAA0054MPUZ 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C - 771680 Y 50C - 391919 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
10% $ 542.022.000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
01-jun-2024 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 
SI 

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 
NO 

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

ALIANZA FIDUCIARIA número 31-ene-2022 27 
599 

  31. Tiene Fiducia de administración recursos?    Entidad Fiduciaria  Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
SI ALIANZA FIDUCIARIA 06-abr-2022 06-abr-2024 6 meses 

automaticos 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los 
postulados de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política)  

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECH
A 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

 
 
 
 
 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

LUIS ALEJANDRO BUITRAGO PALACIOS 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 

Observaciones: la persona solicitante y el representante legal son la misma persona 

IMPORTANTE:  
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 

400020230199 19-09-2023

10-10-2023
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INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA:  

 
 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:  
 

1. SOLICITANTE: Escriba los datos del (los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 
 

2. IDENTIFICACIÓN: Escriba el Número de Identificación Tributaria de la persona jurídica o el número de cédula de la 
persona natural que solicita el trámite 

 
3. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Si el solicitante es una persona jurídica, escriba el nombre 

completo del representante legal. 
 

4. IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Diligenciar la identificación del 
representante legal. 

 
5. REGISTRO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES Nº: Escriba el número que identifica a la persona natural o 

jurídica ante la Alcaldía Mayor como Enajenador de inmuebles. Este requisito debe realizarlo previo a este trámite, para 
su incorporación y activación en el sistema. Ingrese todos los registros cuando se presenta mas de un enajenador. 

 
6. DIRECCIÓN: Escriba la dirección a la cual deben enviarse los oficios, notificaciones, requerimientos y demás 

comunicaciones que esta entidad requiere efectuar como ente de control. 
 

7. CORREO ELECTRÓNICO: De conformidad con el artículo 56 C.P.A.C.A., elija libremente sí autoriza ser comunicado 
y/o notificado por vía electrónica de las actuaciones administrativas relacionadas con esta Radicación de documentos. 
Sí autoriza, será su responsabilidad consultar frecuentemente el Correo electrónico que suministró para que se entere 
de los Oficios o Requerimientos que le haga la entidad por este medio. Sí no autoriza, se le enviarán por escrito a la 
dirección que nos suministró en este formato. 

 
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo, 
es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico, la entidad registrará la fecha 
y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 
de correo electrónico. 

 
Por lo tanto el usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la 
cuenta de correo electrónico indicada, así como el manejo de la clave del mismo y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de actos administrativos que serán objeto de notificación, de la misma forma 
deberá informar en caso de que decida cambiar de correo electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas. 

 
8. TELÉFONO: Escriba el número de teléfono de contacto, con su extensión. 

 

 

9. NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA: Señale el nombre completo que llevará el proyecto. 
 

10. ETAPA PARA ESTA RADICACIÓN: Describa si las unidades de Vivienda de esta radicación corresponden a: Etapa(s), 
Bloque(s), Torre(s), Interior(es), Manzana(s), Supermanzana(s), etc. Ejemplo: Etapa 2 Torres 5 y 6. Sí se trata de una 
única etapa, escribir: única. 

 
11. NÚMERO y TIPO DE VIVIENDAS: 

Primero clasifique por tipo, con base en el precio de venta de cada Vivienda, expresado en smmlv salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

 
Los tipos de Vivienda son: 

VIP, es decir, Vivienda de Interés Prioritario, cuyo precio de venta es <= 90 smmlv; 
VIS, Vivienda de Interés Social, cuyo precio de venta es > 90 y <= 150 smmlv; 
Vivienda de Interés Social con renovación urbana  cuyo precio de venta es > 150 y <= 175 smmlv; 
Vivienda no VIS/VIP  Vivienda con precio de venta > 175 smmlv. 

Según lo determine la cantidad de apartamentos, casas, lotes y/o casalotes; por cada tipo. 
 

Ejemplo: El proyecto de vivienda o etapa objeto de esta radicación, podría tener: 24 Apartamentos VIP más 158 
Apartamentos VIS 1 más 7 Casas con precio mayor a 175 smmlv. 

 
12. DIRECCIÓN DEL PROYECTO (NOMENCLATURA ACTUAL): Escriba la dirección del proyecto, utilizando la actual 

nomenclatura. 
 

13. LOCALIDAD - UPZ: Señale la localidad y el número y nombre de la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ donde se 
ubica el proyecto, este debe coincidir con el que aparece en la licencia de construcción. 

 
14. ESTRATO: Indique el estrato socioeconómico correspondiente al proyecto de vivienda. 

I N S T R U C T I V O  DE D I L I G E N C I A M I E N T O   
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FORMA DE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS: 

15. NÚMERO DE GARAJES: Clasifique en: Garajes Privados y/o Garajes Comunales, todos garajes que pertenecen a 
esta radicación. Sí se trata de una etapa única (ítem 8) éste debe coincidir con los garajes aprobados en la licencia de 
construcción. 

 
16. LICENCIA DE URBANISMO: Indique el número de la licencia de urbanismo, la fecha de ejecutoria y la curaduría que 

la expidió. Indique que no aplica en caso de que no se haya tramitado licencia de urbanismo. 
 

17. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: Señale el número de la licencia de construcción, la fecha de ejecutoria y la curaduría 
que la expidió. Esta aparece en la parte superior del acto administrativo. Ejemplo: LC-14-3-0111 En el caso que haya 
tenido modificación indique el número y fecha de la última licencia. Cuando se trate de venta de lotes solamente, 
indique que no aplica. 

 
18. ÁREA DEL LOTE SEGÚN LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Es la cifra en metros cuadrados correspondiente al 

área del terreno, según la licencia de construcción, donde se construyen las unidades de vivienda. 
 

19. ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN, SEGÚN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Señale el área total 
construida o a construir en metros cuadrados, correspondiente al total aprobado en la licencia de construcción. 

 
20. ÁREA A CONSTRUIR PARA ESTA RADICACIÓN (m²): Cuando la presente radicación aluda a una parte de las 

unidades aprobadas en la licencia de construcción indique el área proporcional que corresponde solo a esas unidades. 
De lo contrario, este dato coincidirá con el numeral anterior. 

 
21. AFECTACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA: Señale según el Plan de Ordenamiento Territorial, si 

el terreno donde se desarrollará el proyecto de vivienda presenta riesgo por remoción en masa, y si es así, señalar su 
clasificación. Indicar si se requiere o no ejecutar obras para mitigar el riesgo. (Artículo 141 del Decreto Distrital 190 de 
2004, artículo 22 del Decreto Nacional 1469 de 2010) 

 
22. AVANCE FISICO DEL LAS OBRAS DE MITIGACION DEL RIESGO: Señalar el porcentaje de avance físico de las 

obras de mitigación de riesgos ejecutado para todo el proyecto o para la proporción correspondiente a las unidades 
para las cuales se solicita la radicación, según se trate de todo o parte del proyecto. 

 
23. OFICIO DE AVAL: Señalar el número de radicación del oficio por medio del cual la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento, de la Secretaría Distrital del Hábitat, otorgó el aval para la radicación de documentos en el cual se verifica 
el cumplimiento al Artículo 141 del Decreto 190 de 2004. 

 
24. CHIP(S): Indique el CHIP del predio o de los predios matrices sobre los cuales se desarrollará el proyecto o la parte 

del proyecto que se radica. 
 

25. MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S): Indique el(los) número(s) de la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) del(los) inmueble(s) 
donde se desarrollará el proyecto de vivienda. 

 
26. PORCENTAJE Y VALOR DEL AVANCE EJECUTADO CON BASE EN LOS COSTOS DIRECTOS: Indique el 

porcentaje y el valor monetario en pesos del avance de la obra ejecutado, calculando, los costos directos invertidos a 
la fecha sobre los costos directos totales del proyecto objeto de esta radicación. 

 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto de vivienda. Ingrese día – mes y año (avance al siguiente campo 

con el tabulador) 
 

28. ¿ESTARÁ SOMETIDO A PROPIEDAD HORIZONTAL?: Señale si el proyecto estará sometido o no a propiedad 
horizontal, de acuerdo a la Ley 675 de 2001. En caso afirmativo y si ya se elevó a escritura pública indicar el documento, 
el año y la notaría correspondiente, de lo contrario, dejar en blanco los espacios. 

 
29. ¿TIENE GRAVAMEN HIPOTECARIO?: Señale si sobre el inmueble en el cual se desarrolla el proyecto pesa o no un 

gravamen hipotecario, En caso afirmativo indicar la escritura, el año y la notaría correspondiente. Si se encuentra en 
trámite, elija la opción en trámite. 

 
30. ¿EXISTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIO?: Señale si se ha constituido un patrimonio autónomo a través de 

una fiduciaria que detenta la titularidad de los inmuebles. En caso afirmativo indique el nombre de la entidad fiduciaria, 
la escritura de constitución, el año y la notaría. 

 
31. ¿EXISTE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS?: En caso de existir encargo fiduciario para administrar 

los recursos durante la preventa, indique el nombre de la entidad fiduciaria, el número del contrato, la fecha hasta la 
cual está vigente y la fecha de la prórroga si la hubiere. 

 
 

• Se debe armar un expediente en una carpeta celuguía, en estricto orden según se este formato, foliado a lápiz en la 
parte superior derecha de cada hoja o plano en el sentido de lectura del documento. 

 
• Para el caso de los planos se debe foliar en la esquina superior derecha del plano plegado, desde la primera hasta la 

última hoja. Los planos deben presentarse teniendo en cuenta la norma ICONTEC NTC 1687. 
 

• Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
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ACERCA DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN  

• Deben presentarse dos originales del formato de radicación de documentos, impresos en FORMATO OFICIO. Sólo se 
folia uno de los formatos. 

 
•  La documentación debe ser suscrita por la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 

apoderado. 

 

 

Deben anexarse los modelos de contratos de promesa de venta, de minuta de escritura y/o de cualquier otro que 
se vaya a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. En los modelos se 
debe pactar la obligación de entregar el inmueble dotado de los servicios públicos debidamente cancelados y el desenglobe 
de las unidades del proyecto. 

 
Si el inmueble se encuentra gravado con hipoteca se debe incluir dentro de los modelos presentados la obligación del 
acreedor hipotecario de liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del 
gravamen que afecte a cada lote o construcción. De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley 66 de 1968, cuando el solicitante 
es diferente al titular del derecho de dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, este último deberá coadyuvar la 
solicitud y será solidariamente responsable con el solicitante de las obligaciones contraídas. 

 
Quien coadyuva no queda facultado por este solo hecho para firmar promesas de venta, minutas de escritura, recibir 
dineros del público o desarrollar cualquiera de las actividades de enajenación estipuladas en el artículo 2 del Decreto Ley 
2610 de 1979. Para tal efecto, el coadyuvante debe solicitar conjuntamente la radicación, presentando los documentos 
relacionados en este formato. En el oficio de coadyuvancia se debe aclarar si quien coadyuva ejercerá cualquiera de las 
actividades mencionadas o trasladará la titularidad del dominio al solicitante de la radicación. 

 
Para los soportes contables, del presupuesto de ingresos e inversión de los recursos y el flujo de caja del proyecto, debe 
tenerse en cuenta: 

Allegar siempre el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales con sus revelaciones, no 
anterior a tres meses. 

 
De acuerdo con la forma como se estipulen los ingresos en el formato de Presupuesto Financiero aportar: 

 
Para crédito bancario: Certificación del crédito en formato oficial, prorratas y/o carta de aprobación del crédito, o 
indicación del cupo, según el caso. 

 
Para ventas del proyecto: Cuando medie una entidad fiduciaria, remitir copia del encargo fiduciario y/o del contrato 
o escritura de fiducia mercantil, estado de cuenta del fideicomiso y/o informe de la fiduciaria sobre número de 
adherentes al encargo y el saldo monetario. 

 
Para créditos de particulares: Informe del Contador sobre el ingreso de los recursos y su destino, para créditos 
futuros acreditar el compromiso de financiamiento de los socios o particulares y su destino. 

 
Para otros recursos: Acreditar los soportes respectivos y/o justificar el criterio para establecer la viabilidad del 
recurso, tales como documento de consorcio, unión temporal, cuentas en participación, etc. 

 
Aportar la Información de Ventas con el valor estimado de venta de cada uno de los inmuebles para los cuales se 
solicita la radicación, en el formato oficial. 

 
Se entiende por licencia urbanística las licencias de urbanismo, parcelación, subdivisión, construcción e intervención y 
ocupación de espacio público de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto Nacional 564 de 2006. Alude 
al proyecto original con todas sus modificaciones, acompañada de sus respectivos planos arquitectónicos tipo, sin 
perjuicio de que, en ejercicio de sus facultades de inspección, vigilancia y control, la Entidad pueda requerir la presentación 
de los demás planos y documentos que hacen parte integral de la licencia. Deberá anexarse tanto la licencia de urbanismo 
como la de parcelación, subdivisión, construcción o intervención y ocupación de espacio público, si existieren según el 
caso. 

 
Si el predio se encuentra ubicado en zona de amenaza por remoción en masa media y/o alta. Se debe incluir el oficio 
de aval emitido por la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Secretaría del Hábitat, en trámite previo a esta 
radicación así: 
En los casos en que el proyecto se encuentre localizado en zona de amenaza media y/o alta por fenómenos de remoción 
en masa, La Subdirección de Prevención y Seguimiento verificará el cumplimiento al Artículo 141 del decreto 190 de 2004, 
Para tal fin, el enajenador deberá solicitar por escrito visita y/o pronunciamiento radicando lo siguiente: 
1. Copia de la licencia de urbanismo del proyecto. 
2. Copia de la licencia de construcción del proyecto (NO incluir planos solo copia del acto administrativo), 
3. Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa, el cual debe ser copia fiel del original 
firmado y debe contar con todos los anexos (estos deberán incluir planos y carta de responsabilidad debidamente 
firmados), 
4. Concepto favorable del IDIGER o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. 
5. Planos urbanísticos de localización de las etapas del proyecto. 
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Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán 
manifestarlo por escrito, dentro de la solicitud, con la debida justificación y firmado por el Representante Legal. 

 
El interesado deberá tener aval antes de realizar la solicitud de radicación de documentos para enajenación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 141 del Decreto 190 de 2004 y los artículos 9 y 10 de la Resolución SDHT 927 
de 2021. 
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(p e rso n a  n a tu ra l  o  p e rso n a  j ur í d i ca  ac reed o ra  h ip o teca r i a )  

 
 

 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

 

1. CIUDAD: BOGOTA D.C.                                                                FECHA 22 de agosto de 2023 

2. ACREEDOR HIPOTECARIO: BANCO DE BOGOTA.                              NIT_X__C.C:  No. 860002964-4 

3. DEUDOR HIPOTECARIO: CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS SAS   NIT X    C.C:  No. 900949570-5 

4. NOMBRE DEL PROYECTO: _TORRE SAN MIGUEL________________________________________________________ 

5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: CARRERA 52 # 64 A 28/34_____________________________________________________ 

6. No. DE MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE HIPOTECA(S): __50c- 771680 y 50c- 391919 

7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): ________________________________________ 

DE FECHA: _________________________NOTARÍA: ______________________________DE: ____________________________ 

8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO:    $3.000.000.000                      

9. VIGENCIA DEL CRÉDITO:   12 meses 

10. HIPOTECA POR VALOR DE:          $1.600.000.000                     CUANTÍA INDETERMINADA: ________ 

 
 

INFORMA QUE 

 

Yo BANCO DE BOGOTÁ S.A., en calidad de acreedor hipotecario, me obligo a liberar los 

lotes y/o construcciones que se vayan enajenando, una vez se constituya la hipoteca, mediante el 

pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

 

 

 

 
 

 

 
 

_ _ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ __ _ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ __ _ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ __ _ _ __ _ __ _  

Mayerli Alcira Verano Baracaldo 
J e fe  I I  Pro ceso s  Tra nsv ersa l e s  Gerenc i a  Opera t iv a  de  Pre  y  Po s t  Desem bo l so  & Lea s ing    

Ba nco  de  B o g o ta  

E la bo ro :  FMB  
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INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

 

Este formulario debe ser diligenciado por la entidad que otorga el crédito. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Escriba la ciudad y fecha en la cual se elabora el formulario. 

2. ACREEDOR HIPOTECARIO: Nombre de la entidad financiera que otorga el crédito de acuerdo con el 

certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia Bancaria. 

3. DEUDOR HIPOTECARIO: Datos de la persona natural o jurídica a quién se le otorgó el crédito. 

4. NOMBRE DEL PROYECTO: Debe coincidir con el de la licencia de construcción. 

5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: Debe coincidir con la licencia de construcción 

6. No. DE MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE LA HIPOTECA(S): Número de las 

matrículas de los lotes involucrados en el crédito 

7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): Diligenciar los 

datos respectivos 

8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO: Escribir el valor correspondiente al monto del crédito 

aprobado. 

9. VIGENCIA DEL CRÉDITO: Indicar la fecha de aprobación del crédito.  

10. HIPOTECA POR VALOR DE: Escribir el valor correspondiente al trámite. 

 

CERTIFICACION 

 

1. Diligenciar el nombre de la persona natural o persona jurídica acreedora hipotecaria. 

 

Notas: 

1. La certificación debe firmarse en original por el representante legal de la persona jurídica debidamente 

autorizado para expedir las certificaciones. 

2. Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 

3. Adjuntar las prorratas expedidas por la entidad financiera, una vez se constituya la hipoteca. 
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TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 
MERCANTIL 

Comparecieron: ---------------------------------------------------------------------------------------  
1.- -------------------------, mayor de edad, vecino(a) de Bogotá, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía número ---------------, obrando en nombre y representación de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., con NIT. 860.531.315-3, sociedad de servicios 

financieros, domiciliada en Bogotá D.C., legalmente constituida mediante escritura 

pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (10ª) del Círculo 

Notarial de Cali, todo lo cual consta en los certificados expedidos por la Cámara de 

Comercio de Bogotá y por la Superintendencia Financiera de Colombia, documentos 

que se protocolizan por medio de la presente escritura pública, sociedad que actúa 

única y exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN 
MIGUEL, patrimonio Autónomo identificado con el número de NIT 830.053.812-2, 
quien(es) en el texto de este instrumento público se denominará(n) EL 
FIDEICOMISO.----------------------------------------------------------------- 
2.- EDISON EDUARDO BUITRAGO PALACIOS, mayor de edad, vecino de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.792.809 expedida en Bogotá D.C., 

quien obra en nombre y representación en su calidad de Representante Legal de la 

sociedad CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS S.A.S identificada con el 

NIT: 900.949.570-5, sociedad legalmente constituida mediante documento privado 

de fecha nueve (09) de marzo del año dos mil quince (2015) de la Asamblea de 

Accionistas, inscrito el día once (11) de marzo del año dos mil dieciséis (2016) bajo 

el número 02070974 del Libro IX, todo lo cual acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá 

D.C, cuya copia se protocoliza con el presente instrumento, quien se denominara EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE. ----- 
3. -------------------------, mayor de edad, identificada(o) con cedula de ciudadanía 

número --------------, expedida en -------------------, de estado civil -----------------------
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----------, quien(es) para los efectos de este instrumento en lo sucesivo se 

denominará(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, y manifestó(aron) que 

celebra(n) la presente Transferencia de Dominio a Título de Beneficio en Fiducia 
Mercantil contenida en las cláusulas contempladas en el presente instrumento 

público y previas las siguientes: --------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------CONSIDERACIONES -----------------------------------  
PRIMERA: El FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL, cuya 

vocera y administradora es ALIANZA FIDUCIARIA S.A y el cual fue constituido 

mediante --------------------------------., detenta actualmente la titularidad jurídica de dos 

(2)  predios (se tienen que englobar en uno solo) cuyos lindero y demás 

especificaciones reposan en la escritura pública número ---------------y se identifica 

con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-------- de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y sobre el cual la sociedad 

CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS S.A.S desarrolla actualmente el 

proyecto denominado  URBANIZACION SAN MIGUEL.  ----------------------------------- 

SEGUNDA: La sociedad CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS S.A.S es 

el único FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIO del FIDEICOMISO DE PARQUEO 
URBANIZACIÓN SAN MIGUEL, cuya vocera y administradora es ALIANZA 
FIDUCIARIA SA, en virtud de la cesión de derechos fiduciarios efectuada mediante 

documento privado de fecha ---------------------------- -------------------------------------------  

TERCERA: ------------------------------------------------------------ 

-------------- 
--------------- 
----------- 
---------- 
QUINTA: En ejecución del contrato fiduciario antes mencionado, la Sociedad 

CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS S.A.S, es la encargada de llevar a 

cabo las labores de construcción y gerencia del proyecto denominado 

URBANIZACION SAN MIGUEL. ---------------------------------------------------------  

SEXTA: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, posee(n) la condición de tal(es) en 

virtud de lo estipulado en EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, por la 

suscripción del contrato de vinculación para el Patrimonio Autónomo denominado 



 
 

3 
 

FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL, respecto de la 

unidad objeto de transferencia a título de beneficio que se realizará a través de  este 

instrumento público.  --------------------- 

Con fundamento en lo anterior las partes convienen celebrar la TRANSFERENCIA 
DE DOMINIO QUE A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL se 

estipula en las siguientes: --------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------CLÁUSULAS -----------------------------------------  
PRIMERA. OBJETO: Por medio de la presente escritura pública ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL, transfiere a  

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA, a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil, 

el derecho de dominio y la posesión material que actualmente tiene y ejerce sobre 

el (los) siguiente(s) inmueble(s):  -------------------------------------------------------------------

-------------------------- 

APARTAMENTO NÚMERO ------------- 
 
 
Al inmueble antes descrito le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 

50C ------------, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., 

Zona Centro y la cédula catastral en mayor extensión número ----------------------------
.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PARÁGRAFO PRIMERO: El (los) inmueble(s) se transfiere(n) con todas sus 

mejoras, anexidades, servidumbres, usos y costumbres. ----------------------------------- 
PARÁGRAFO SEGUNDO. CUERPO CIERTO: No obstante, la mención de área, 

cabida y linderos del (los) inmueble(s), se transfiere(n) como cuerpo cierto. ---------- 

PARÁGRAFO TERCERO: La transferencia se hace completamente a paz y salvo 

por concepto de servicios públicos. Igualmente, el (los) inmueble(s) se transfieren a 

paz y salvo por concepto de expensas comunes ordinarias y extraordinarias de 

administración. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDA. LINDEROS GENERALES: El inmueble en mayor extensión sobre el 

cual se desarrolla el proyecto denominado URBANIZACION SAN MIGUEL., se 

encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., en la avenida carrera cincuenta y 
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dos (cra 52) número sesenta y cuatro a veintiocho. (64 a 28) y carrera cincuenta 
y dos (cra 52) número sesenta y cuatro a treinta y cuatro (64 a 34), y se identifica 

con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C - ------- de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, cuya cabida y linderos son los 

siguientes: Un lote con una cabida o extensión superficiaria de -------------- m2. Sus 

linderos son según plano de cabida y linderos, son: ------------------- 

TERCERA. RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Que el proyecto 

denominado URBANIZACION SAN MIGUEL, fue sometido al régimen de propiedad 

horizontal con el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley 675 de 2001, 

según escritura pública número --------------de fecha ----------------de ---------------del 

año  dos mil veintitrés (2023), otorgadas en la notarioa veintisiete (27) de circulo de 

Bogotá, registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

D.C. Zona Centro, debidamente inscrito en el Folio de Matrícula Inmobiliaria matriz 

número 510C ------ de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad 

de Bogotá. EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA manifiesta(n) expresamente 

conocer y aceptar y se obligan a acatar y respetar el citado reglamento, del cual 

tiene(n) copia a través de un dispositivo de almacenamiento USB que se entrega 

con la suscripción de este instrumento público, y en consecuencia queda(n) en todo 

sujeto(s) a él y a sus modificaciones, y por consiguiente, además del dominio 

individual del bien especificado, adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes en 

las proporciones o porcentajes indicados en el Reglamento de Propiedad Horizontal 

y demás obligaciones y estipulaciones contenidas en él. ------------------------------------

------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO.- El(los) inmueble(s) será(n) destinado(s) única y 

exclusivamente para uso residencial, de estacionamiento y de depósito, según 

corresponda; ésta destinación no podrá ser variada por EL (LOS) BENEFICIARIO(S) 

DE ÁREA o sus causahabientes a cualquier título, sino de conformidad con el 

procedimiento que para el efecto contemple el Reglamento de Propiedad 

Horizontal.---------------------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA manifiesta(n) 

que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado la sociedad 

CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS S.A.S, ha(n) podido identificar  
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plenamente las especificaciones, calidades y condiciones del (los) inmueble (s) que 

conforman el proyecto del cual hacen parte el (los) inmueble(s) objeto de este 

contrato, así como  las características generales de ubicación, estrato y zonas de 

cesión tipo B (Equipamiento Comunal) del Proyecto,  de manera que se declara(n) 

satisfecho(s) por cuanto han sido presentadas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

en el apartamento modelo, planos y demás instrumentos utilizados para la 

comercialización del (los) inmueble(s). -----------------------------------------------------------  
CUARTA. TRADICIÓN: a) El (los) inmueble(s) objeto de este contrato fue(ron) 

construidos sobre un inmueble adquirido en mayor extensión por ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL así: --------------------  

i) El predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-391919, 

fue adquirido por transferencia de dominio por adición a fiducia mercantil, tal como 

consta en la escritura publica numero trescientos sesenta y seis (366) de fecha 

veinticinco (25) de enero del año dos mil veintidós (2022), otorgada en la notaria 

veintisiete (27) del circulo de Bogotá. -------------------------------------------------------------  

ii)  El predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-771680, 

fue adquirido por transferencia de dominio por adición a fiducia mercantil, tal como 

consta en la escritura pública número quinientos noventa y nueve (599) de fecha 

treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintidós (2022), otorgada en la notaria 

veintisiete (27) del circulo de Bogotá. -------------------------------------------------------------  

iii) Finalmente, mediante escritura pública número -------------- (---) de fecha -----

------------- (--) de -----------del año dos mil veintitrés (2.023), otorgada en la 

Notaría veintisiete (27) del Círculo de Bogotá D.C., englobo en un solo inmueble 

los lotes antes determinados, al  cual le fue asignado el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C---------------   ---------------------------------------- 
iv) La construcción por haberla levantado a sus  expensas mediante licencia de 

construcción número --------- de fecha ---------------- de ------------------del año dos 

mil -------------(20  ) ejecutoriada el día ---------- (--) de -------de dos mil ------------

----(20--), expedida por la Curaduría Urbana número -----------------modificada --

-------------------cuyas copias se protocolizan con este instrumento.------------------

----------------------------------------------------------------QUINTA. VALOR DE LOS 
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APORTES: El valor total de los aportes para la adquisición de la(s) unidad(es) objeto 

de esta transferencia, es la suma de ------------------- MILLONES --------------------- 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($-----------), recibidos a la fecha por EL 

FIDEICOMISO a su entera satisfacción y de conformidad.  ----------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la forma de pago pactada en la presente 

cláusula, y la forma en que se ha de llevar a cabo la entrega del (los) inmueble(s) que 

se transfiere(n) las partes renuncian al ejercicio de toda acción resolutoria que pueda 

derivarse del presente contrato, por lo cual este Instrumento Público se otorga en 

forma firme e irresoluble. -------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El control de los ingresos a ALIANZA FIDUCIARIA SA 

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO DE 
PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL, de los dineros mencionados en la 

presente cláusula, es de exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PARÁGRAFO TERCERO: En cumplimiento del artículo 90 del Estatuto Tributario, 

modificado por el artículo 61 de la Ley 2010 de 2019, LAS PARTES manifiestan bajo la 

gravedad del juramento que el valor acordado en este documento: i. atañe al acordado 

entre las partes y que el mismo corresponde al valor comercial del inmueble; ii. el valor 

de los inmuebles objeto de transferencia está conformado por todas las sumas pagadas 

para su adquisición; iii. Que no se han acordado o pactado sumas de dinero adicionales 

a las declaradas en esta escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas por 

el adquirente y fideicomitente, respectivamente; iv. Que el valor incluido en la presente 

escritura pública es el real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale 

un valor diferente; v. Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de esta escritura pública; vi. Que el valor definido en esta escritura pública 

corresponde al valor de mercado declarado; vii. Que la FIDUCIARIA en su calidad de 

vocera y administradora del Fideicomiso que transfiere y como sociedad de servicios 

financieros, no participó en la determinación del valor del inmueble objeto de 

transferencia. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

SEXTA. LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO: LA FIDUCIARIA Como 

vocera del FIDEICOMISO, en lo que le corresponde, manifiesta que el (los) 

inmueble(s) que se transfiere(n) por la presente escritura pública, no ha(n) sido 
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enajenado(s) o transferido(s) por acto anterior al presente, ni arrendado(s) por 

escritura pública, ni dado(s) en anticresis, uso, ó usufructo, que su dominio está libre 

de condiciones resolutorias, medidas cautelares, limitaciones de dominio y patrimonio 

de familia, con la salvedad del Régimen de Propiedad Horizontal al cual se 

encuentra(n) sometido(s). ----------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: En virtud a lo establecido en EL CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL, constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado ALIANZA 

FIDUCIARIA SA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO  , EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE quedó obligado al saneamiento por evicción del  lote  de 

terreno donde se levanta el proyecto denominado URBANIZACION SAN MIGUEL e 

igualmente en razón del mismo acto constitutivo a salir al saneamiento respecto de los 

vicios de construcción y  redhibitorios de las unidades resultantes, sin perjuicio de las 

acciones legales que correspondan.  ------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato, se entiende como 

Enajenador de Vivienda Nueva, en los términos de la ley 1796 de 2016, al 

FIDEICOMITENTE GERENTE, quien responderá exclusivamente por todas las 

obligaciones que en calidad de Enajenador impone la Ley. -------------------------------- 

PARÁGRAFO TERCERO: Para todos los efectos legales el FIDEICOMITENTE 
GERENTE, asume las obligaciones del constructor en los términos del estatuto del 

consumidor, la Ley 1796 de 2016 y la demás normatividad aplicable. ------------------- 

SÉPTIMA. PAZ Y SALVO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE, en su calidad de sujeto 

pasivo de impuestos manifiesta que el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato 

se encuentra(n) a paz y a salvo por concepto de impuesto predial, tasas, 

contribuciones y demás erogaciones ya sean del orden nacional, departamental, 

municipal o distrital hasta la fecha de la presente Escritura Pública, y serán a cargo de 

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, todos los que se causen a partir de la fecha, 

se liquiden o se cobren por tales conceptos, incluyendo la contribución de valorización 

por Beneficio General y/o local; pesando sobre EL FIDEICOMITENTE GERENTE la 

obligación de obtener las cédulas catastrales de las unidades resultantes del 

CONJUNTO en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. No obstante, 

cualquier demora tanto en el trámite de mutación catastral como en la expedición de 

los recibos de pago del impuesto predial no será responsabilidad de EL 
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FIDEICOMITENTE GERENTE ni de la Fiduciaria toda vez que los términos 

dependerán única y exclusivamente de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital y/o las demás entidades públicas competentes. En caso de que las empresas 

de servicios públicos cobraren algún reajuste, éste será a cargo de EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. Igualmente, a partir de la fecha de la presente escritura 

pública, o de la entrega material del(los) inmueble(s) lo que primero ocurra, serán de 

cargo de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, las cuotas de administración 

relativas al(los) inmueble(s).  --------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE concurrirá a la defensa 

de ALIANZA FIDUCIARIA SA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL o  

de ALIANZA FIDUCIARIA S.A si fuere reclamada o demandada por los eventos 

previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA FIDUCIARIA S.A se 

reserve el derecho de repetir contra éste si fuere perseguida por razón de la 

responsabilidad que a él corresponde en virtud de lo estipulado en EL CONTRATO 

DE FIDUCIA MERCANTIL. ----------------------------------------------------------------------------  

OCTAVA. ENTREGA: EL FIDEICOMITENTE GERENTE hará entrega real y material 

del (los) inmueble(s) aquí transferido(s) a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA el 

día --------------------dos mil ---------------------, siempre y cuando para dicha fecha 

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA hayan pagado en su totalidad el precio 

acordado en la Cláusula Quinta anterior. La entrega se realizará mediante ACTA 

suscrita por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA y EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE. En la fecha de suscripción del presente instrumento público se entregará, 

como se dijo anteriormente, un dispositivo de almacenamiento USB que además del 

Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO, tendrá un archivo con el 

Manual del Propietario que contiene entre otros aspectos, las recomendaciones de 

mantenimiento y las garantías otorgadas por las empresas que hubieren instalado 

equipo(s) en el(los) inmueble(s). EL FIDEICOMITENTE GERENTE, en su calidad de 

constructor, se obliga a subsanar los posibles defectos u omisiones que se presenten 

en el momento de la entrega, y que consten en la respectiva acta, en la cual se 

señalará el plazo de quince (15) días hábiles, dentro del cual serán corregidos.  ------  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante el término convenido para la entrega, en los 



 
 

9 
 

eventos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, o por demora en 

la instalación de los servicios públicos de energía, acueducto o alcantarillado, por la 

empresa respectiva, sin que medie culpa o negligencia por parte de EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, la entrega se efectuará dentro de los sesenta (60) días 

calendario siguientes a la fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen al 

retardo, sin que esto constituya causal de incumplimiento. En consecuencia, siendo la 

obligación de entrega única y exclusivamente de EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 

y al no tener ALIANZA FIDUCIARIA S.A. a título personal, ni EL FIDEICOMISO del 

cual es vocera, la calidad de urbanizadores, gerentes, promotores, veedores, o 

participación en el desarrollo del CONJUNTO no son responsables de la entrega ni 

de las obligaciones que se derivan de ella.  -------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: La entrega del(los) inmueble(s) como unidad(es) 

privada(s) incluirá la de los bienes comunes esenciales que se describen en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal del proyecto denominado URBANIZACION 
SAN MIGUEL y, se entenderán recibidos desde la suscripción del Acta de Entrega 

correspondiente. En cuanto a la entrega de bienes comunes no esenciales serán 

entregados a la comisión designada por la Asamblea o al Administrador del Conjunto 

Residencial.  -----------------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO TERCERO: A partir de la entrega real y material del(los) inmueble(s) o 

la escrituración, lo que primero ocurra, serán por cuenta de (EL) (LOS) 
BENEFICIARIO (S) DE ÁREA las cuotas por concepto de administración y vigilancia, 

y las respectivas cuentas que sean facturadas por las empresas de servicios públicos, 

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA se obliga(n) igualmente a pagar al 

FIDEICOMITENTE GERENTE la prorrata que corresponda por concepto de 

administración, servicio de vigilancia y servicios públicos comunales de proyecto 

denominado URBANIZACION SAN MIGUEL de acuerdo con la cuenta de cobro  que 

expida EL FIDEICOMITENTE GERENTE o el Administrador, así como cuando la 

provisión de dichos servicios públicos se realice mediante las conexiones 

provisionales otorgadas para el desarrollo de la obra y hasta que se obtengan las 

conexiones definitivas caso en el cual se pagaran las respectivas facturas en las 

condiciones establecidas en la presente cláusula. En caso de que la entrega del(los) 

inmueble(s) se posponga por razones exclusivas de (EL) (LOS) BENEFICIARIO(S) 
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DE ÁREA, las cuotas por concepto de administración y vigilancia, y las respectivas 

cuentas que sean facturadas por las empresas de servicios públicos a partir de la 

fecha acordada para entrega serán de cuenta exclusiva de (EL) (LOS) 
BENEFICIARIO (S) DE ÁREA.   ---------------------------------------------------------------------  
PARÁGRAFO CUARTO: En el evento en que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
ÁREA no se presentare(n) a recibir el (los) inmueble(s) en la fecha que para el efecto 

se pactó, se entenderá que hubo recibo tácito del (los) mismo(s), quedando las llaves 

del (los) inmueble(s) a disposición de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA en las 

oficinas del FIDEICOMITENTE GERENTE. En tal evento EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE procederá en presencia de dos (2) testigos, a tomar registro fílmico y 

fotográfico del (los) inmueble(s) objeto de la presente transferencia y suscribirá la 

correspondiente ACTA, y todo lo anterior se tendrá como prueba suficiente de entrega 

para cualquier efecto, así mismo se protocolizarán dichos registros por escritura 

pública a efectos de que reposen como prueba y sean oponibles a terceros.  ----------  

NOVENA. GARANTÍAS: Para efectos de las garantías estipuladas en la Ley 1480 de 

2011 y sus decretos reglamentarios, se entiende que el término de las mismas es de 

un (1) año contado a partir de la entrega del (los) inmueble(s) para acabados y líneas 

vitales del (los) inmueble(s) (infraestructura básica de redes, tuberías o elementos 

conectados o continuos, que permiten la movilización de energía eléctrica, agua y 

combustibles) y diez (10) años por temas estructurales.-------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante lo previsto en la presente cláusula, LA 
FIDUCIARIA y EL FIDEICOMITENTE GERENTE se exonerarán de la 

responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando el defecto proviene de: fuerza 

mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero, el uso indebido del bien por parte de EL 
(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA o de cualquiera de los usuarios del (los) 

inmueble(s), o, que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA o de cualquiera de los 

usuarios del (los) inmueble(s) desatiendan las instrucciones de instalación, uso,  

conservación o mantenimiento indicadas en el Manual del Usuario o por el proveedor 

o por la empresas de servicios públicos o cualquiera otra razón que conforme a la ley 

sea permitida y/o si el (los) inmueble(s) es (son) objeto de modificación, intervención 

o mejora por parte de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA o cualquier tenedor del 

(los) inmueble(s), se perderá la garantía con respecto a la parte intervenida del (los) 
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mismo(s).  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: De igual manera se reitera que todos los elementos 

estructurales (muros y placas) del apartamento, parqueadero y depósito NO pueden 

ser objeto de intervención, modificación o mejora por ningún motivo, de forma que 

altere su disposición y su sección homogénea, vr.gr., demolición parcial para incluir 

puerta o ventana o su demolición total.  ------------------------------------------------------------  

DÉCIMA. EL FIDEICOMITENTE GERENTE radicó los documentos requeridos para 

el ejercicio de la actividad de enajenación de los inmuebles destinados a vivienda, 

bajo el número de Radicación -------------------- aprobado bajo radicado --------------------

---- de fecha -------------- de ------------- de dos mil -------------- (2.----), de conformidad 

con el Artículo 71 de la Ley 962 de 2005 y su Decreto reglamentario 2180 de 2006.   

DÉCIMO PRIMERA. SERVICIOS PÚBLICOS: El(los) inmueble(s) objeto de la 

presente transferencia cuentan con los servicios de acueducto, alcantarillado, energía 

eléctrica, y gas. En su construcción se cumplieron a cabalidad todas las normas 

exigidas por parte de las autoridades Distritales. ----------------------------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ni en su calidad de vocera y 

administradora fiduciaria del FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN 
MIGUEL, ni como Sociedad Fiduciaria, asume responsabilidad alguna por la demora  

en la conexión de los servicios públicos, por depender ésta de las respectivas 

entidades públicas. Su trámite corresponde exclusivamente a EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE.  ------------------------------------------------------------------------------------------------  
PARÁGRAFO SEGUNDO: El costo de los derechos de conexión por concepto de 

servicio telefónico, cable serán cancelados por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
ÁREA. La Empresa Prestadora del Servicio Telefónico y cable, es la directa 

responsable de la instalación y facturación de los servicios. ---------------------------------  

PARÁGRAFO TERCERO: En cuanto al servicio de energía eléctrica suministrado por 

ENEL COLOMBIA, por disposición de la Ley 142 y 143 de 1994 y en especial por las 

circulares expedidas por la misma entidad, a partir de la fecha de entrega del (los) 

inmueble(s) objeto de la presente transferencia, ENEL COLOMBIA realizará el  cobro 

por concepto de energización que se causará en la primera factura que reciba 

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, una vez el servicio sea efectiva y 

definitivamente instalado con su respectivo contador.  -----------------------------------------  
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DÉCIMO SEGUNDA. COSTOS Y GASTOS: Los costos notariales derivados de la 

transferencia de dominio que a título de beneficio se celebra por esta escritura pública 

serán de cargo de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA y de EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO DE PARQUEO 
URBANIZACIÓN SAN MIGUEL, por partes iguales; los  correspondientes al pago del 

impuesto de registro y los derechos registrales del mismo acto, serán en su totalidad a 

cargo de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA; al igual que los derechos notariales, 

impuestos de registro y derechos de registro generados en virtud de la constitución y 

posterior cancelación de la hipoteca que por esta escritura se constituye, cuando 

corresponda. Las copias que se expidan de la escritura de transferencia serán 

asumidas en su totalidad por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. ---------------------  

DECIMO TERCERA: El proyecto denominado URBANIZACION SAN MIGUEL 
cuenta con certificado técnico de ocupación debidamente protocolizado en la 
escritura pública número -------------------------- (-----) de fecha ----------------------de ---
------------ de dos mil --------------(20--), otorgada  en la Notaría Veintisiete (27) del 
círculo notarial de Bogotá ---------------------------------------------------------------------------  
Presente(s) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA manifiesta(n) que:  -----------------  

1.- Acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de dominio a título de 

beneficio en fiducia mercantil que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen 

por estar todo a su entera satisfacción. -------------------------------------------------------------  

2.- Acepta(n) recibir el(los) inmueble (s) que por esta escritura adquiere(n), en la fecha 

pactada para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con el 

Reglamento de Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier 

condición resolutoria derivada de la forma de entrega aquí pactada.  ---------------------  

3.- Que conoce(n) y acepta(n) el reglamento de propiedad horizontal a que se haya(n) 

sometido(s) los inmuebles y sus modificaciones y se obliga(n) a acatarlo y respetarlo 

en su totalidad.   ------------------------------------------------------------------------------------------  

4.- Que mediante la presente escritura pública declara(n) a paz y salvo al 

FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN MIGUEL, respecto del 

beneficio de área que en el mismo les correspondía y en relación con la  transferencia 

aquí contenida declara(n) que se cumplió con lo establecido en el contrato de fiducia 

y el de vinculación al mismo, en razón a lo cual no habrá lugar de reclamo alguno por 
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ningún concepto contra LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO y EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE. -------------------------------------------------------------------------------------------------  
5.- Que con el otorgamiento de la presente escritura EL FIDEICOMIENTE GERENTE, 

así como ALIANZA FIDUCIARIA S.A., dan cumplimiento a las obligaciones surgidas 

del contrato de vinculación al FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN 
MIGUEL que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA celebró (aron).  -------------------  

6.- Que conoce(n) y acepta(n) que ni EL FIDEICOMISO ni la FIDUCIARIA obraron 

como constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la 

construcción del El proyecto denominado URBANIZACION SAN MIGUEL, y por lo 

tanto no están obligados frente a ellos por la terminación del (los) inmueble(s), la 

calidad de la obra, los precios de las unidades, la entrega de la misma, ni por los 

aspectos técnicos de la construcción, ni por los vicios redhibitorios y de evicción que 

pudieren llegar a presentarse. ------------------------------------------------------------------------  

Presente EDISON EDUARDO BUITRAGO PALACIOS, mayor de edad, vecino de  

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 79.792.809 expedida en 

Bogotá D.C., quien obra en nombre y representación en su calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS S.A.S, 

sociedad que tiene la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE dentro del Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACIÓN SAN 
MIGUEL, manifestó:  ------------------------------------------------------------------------------------  

1.- Que da su conformidad a la presente escritura y en especial la transferencia de  

dominio a título de beneficio que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen 

por corresponder todas ellas a lo convenido." ----------------------------------------------------  

2.- Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios del Conjunto en 

sí mismo y de las unidades resultantes, en los términos de ley.  ----------------------------  

3.- Que por lo dicho, declaran que ni LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO obraron 

en desarrollo del Fideicomiso como Constructores, ni Interventores, ni participaron de 

manera alguna en la construcción del El proyecto denominado URBANIZACION SAN 
MIGUEL y por lo tanto no están obligados frente a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
ÁREA por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega 

de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con la construcción de los 

inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran llegar 
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a presentarse por estos conceptos.  -----------------------------------------------------------------  

4.- Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente 

escritura, y en caso de incumplirlas acepta las respectivas responsabilidades.  --------

---------------------------------------------------------------------------- 

5.- Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia celebrada 

por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar.  ----------------- 

 

HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA PRESENTADA POR LOS 
INTERESADOS. --------------------------------------------------------------------------------------- 



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.
2-2023-9987

Fecha:     16/02/2023 10:15:52 PM  Folios: 1
Anexos: 5
Asunto: SOLICITUD REGISTRO 
ENAJENADOR SEGÚN RADICADO NO. 1-
2023-5255
Destino: CONSTRUCTORA BUITRAGO Y 
ASOCIADOS S.A.S
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT

Bogotá D.C.

Señor:
LUIS ALEJANDRO BUITRAGO PALACIOS
CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS S.A.S
Dirección Electrónica:  alejandro.buitragopalacios@gmail.com
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: SOLICITUD REGISTRO ENAJENADOR SEGÚN RADICADO NO. 1-2023-5255

Apreciado Señor Buitrago:

De acuerdo con la solicitud recibida con fecha 09 de febrero de 2023, donde solicita el Registro
para la enajenación de bienes inmuebles destinados a vivienda o para adelantar planes de vivienda
por el sistema de auto gestión, participación comunitaria o auto construcción, de acuerdo con los
Artículos 2 y 3 de la resolución 927 del 29 de diciembre de 2021 y en ejercicio de sus atribuciones
legales, la Secretaria Distrital del Hábitat, comunica que se recibió la documentación completa de la
solicitud  y  se  procedió  a  realizar  el  respectivo  registro  de  enajenador,  el  número  de  registro
asignado es el 2023027.

Una vez registrado como enajenador deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los literales a), b, y
c) del Artículo 5. Obligaciones del registrado de la Resolución 927 del 29 de diciembre de 2021
expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat, así:

Remitir  anualmente, a más tardar el primer día hábil  del mes de mayo, el balance general y el
estado de resultados con sus notas con corte a diciembre 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior, debidamente certificado y que el incumplimiento acarreara las sanciones de ley.

Esta en la obligación legal de reportar cualquier cambio en la información aquí aportada, dentro de
los veinte (20) días siguientes a la ocurrencia del hecho. La no información de los cambios en la
información  en  las  direcciones  suministradas,  teléfonos,  correos  electrónicos  y  demás,  pueden
conllevar a que no esté al tanto de las noticias,  de los requerimientos o de las investigaciones
administrativas que eventualmente se le adelanten.

El presente registro no constituye autorización para anunciar o enajenar inmuebles destinados a
vivienda,  es decir,  para suscribir  promesas de compraventa,  firmar minutas de escritura, recibir
directamente  dineros  o  recursos  previamente  depositados  por  los  futuros  adquirientes  de  los
inmuebles en encargos fiduciarios o cualquier otro sistema tendiente a la transferencia del dominio

Página Número 1 de 2 

Documento Electrónico: fde960d6-dc1e-4213-875a-f30626953127
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de tales inmuebles, para lo cual deberá radicar los documentos correspondientes para obtener el
permiso de ventas, parágrafo articulo 3 Resolución 927 diciembre 21/2021.

Debe llevar registros y libros de contabilidad actualizados, conforme a las normas vigentes y facilitar
las visitas administrativas de los funcionarios de esta Subsecretaría.

El registro otorgado se mantendrá vigente hasta cuando solicite su cancelación o hasta que esta
Subsecretaría proceda a cancelarlo de oficio, por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
del mismo, articulo 6 Resolución 927 diciembre 21/2021.

Una vez suspenda el desarrollo de la actividad de enajenación, puede cancelar el presente registro,
pues mientras permanezca vigente debe cumplir con las obligaciones que de él se derivan.

Para todos los efectos legales, los datos que aporto en cualquier momento a esta Subsecretaría, se
entienden declarados bajo la gravedad del juramento y con ajuste a los postulados de la buena fe
(Art. 83, Constitución Nacional). 

Cordialmente,

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO

Copia: 

Anexos Electrónicos: 5

Elaboró: LAURA VALENTINA MOQUE VILLAMIL
Revisó: ENY CONSTANZA TRUJILLO ESCOBAR-SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO - 
Aprobó: JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA
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Señores ,

ALIX ROC¡CI BUITRAGO PATACIO§

EDISOII¡ EDUARDO BU ITRAGO PALACIOS

COfIISTRUCTORA BUfIRAGO Y ASOCIADOS S.A.S

FIDEICOMISO INMOBIUARIO URBANIZACION sAN MIGUEL
ATIANZA F}DUCIARIA SA

Bogotá D.C.

Referencia: Aprobación Crédito Constructor Proyecto URBANIZACION TORRE SN MlGUEt.

Apreciados Señores:

Nos es grato comunicarles que una vez estudiados los documentos requeridos y realizada la evaluación
de eréditq el Banco de Bogotá ha aprobado un crédito por TRES Mlt MILLONES DE PESOS

$3.0m.000.fiI0m/cte., para ser destinado e¡qclusivamente a la financiación de la construcción del
proyecto: Urbaniración Tore §an Miguel, vivienda multifamiliar en una torre de I niveles, 1 sótano,
conformada por 22 apartamentos, 14 parqueaderos privados sencillos, 4 parqueaderos sencillos con
servidumbre y L parqueadero para visitantes ubicado en la Cra. 52 N. 643 - ?8134 Bario San Miguel de
la ciudad de Beotá - Cundinamarca.

A continuación, se relacionan las condiciones y requisitos de aprobación del crédito:

1.- En cuanto al crédito:

EI crédko se pactará en pesos y generará intereses remuñeratorios a la tasa fija que se defina
para la época de los respectivos desemholsos, la cual se cobrará Trimestre Vencido. §i se
presentare vencimiento del plazo del crédito, o no se caf#en oportunamente los intereses
convenidos, se procederá a cobrar intereses de mora a la máxima tasa autorizada.
El plazo del crédito será de 18 meses la periodicidad de las visitas de obra será mensual para
llevar un adecuado control de la evolución de la construcción.
El pagaré que incorpore las obligaciones corespondientes a los desembolsos que efectúe el
Banco de Bogotá deberá llevar la firma de ALIANZA FIDUCIARIA S.A como vocera y
administradora del FIDEICOM¡SO INMOBILIARIO URBAN¡ZACION SAN MIGUEL así mismo, las
firmas de AIIX ROCIO BUITRAGO PAIACIOS, EDISON EDUARDo BUITRAGo PALAcIoS Y
CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS SAS.

2.- En cuanto q la garantía:

Se requiere la constitución de un Fideicomiso lnmobiliario, Patrimonio Autónomg que tenga
la titularidad del lote y conlleve la administracién de los recursos, donde se recauden las cuotas
iniciales, se administren los recursos del crédito constructor y la inversión propia de los socios
en el proyecto.

El fideic*miso deberá plantear prelación de pagos irrevocable al momento de la escrituración
a favor del Banco de Bogoüí.

tilqier Bamo rlo Colsmül§ ?O2t: aThe Ecflker ü furomonsy 6 Gtobot Findñce §r§fi Pl§ce T§ Ur§rk COrt §i¡§t§irats¡tity horbsot IOit
' "- - EC1U-FüR- ot)5,Vr 7'2:ñTE{m- 

*"*

§*fiern+s p*r* cj, áá# §qütá: óO 1 5§2 0000 .*§cionqll ü1 &00 O51 8877 LtthstslFpi {*57} 518 ?814679



BancodeBogoÉ S
Dirección g6n6rol
Bogoró D.C. Colie 36 # 7- ¿7

u,ww. bon codobogoto.com

o El crédito deberá estar respaldado con garantía hipotecaria de primer grado a favor del Banco
de Bogotá sobre elo los inmuebles en que se adelantará la construcción objeto de la presente
financiación, lote{s) que tiene(n} un área aproximada de 471m2 ubicado en la Cra. 52 N. 64c -
28134 Barrio San Miguel de la ciudad de Bogotá * Cundinamarca, elcual se hipotecará junto
con todas sus rnejoras y anexidades.

r Se deberá instalar una valla anunciando la financiación del lote donde se desarrollará el
Proyecto, teniendo en cuenta el estudio del arte entregado por parte del Banco de Bogotá.

o Le solicitamos contactar a la firma de abogado Natalia Aguilar al teléfono 746W?7 Ext 107 y
celular 92L83L7467 correo electrónico naps¡€@gmail.com, para que procedan a realizar el
estudio de títulos del inmueble a hipotecar. Asl mismo deberá contactar a la firma avaluadora
¡§A Ltda al teléfono t601)3230450 ext. I quien realizará el avalúo del respectivo inmueble.

3-.- §obre los desembolsos:

3.1- Crédito Constructor Etlpa Qoerativa:

Los desembolsos del saldo del crédito constructor por un valor de TRE§ Mlt MILLONES DE PESOS
($3.000.000.000m/cte.),estaránsujetosalcumplimientodelassiguientescondiciones:

¡ Entregar al Banco de Bogotá una copia de la póliza de seguro Todo Riesgo en Construcción, la
quetendráunacoherturamínimaporamparohásicode$5.414.s}6.0(E/cte.,convigenciade
1g me§es.

rSedeberácontarconunacertificacióndondeseindiquequeelproyectotieneunporcentaje
de preventas del {80%}, es decir, L.A74mz de las 1,343mr con la gue cuenta el proyecto y un
recaudo mínimo de 52.000.000.000m/cte., por concepto de cuotas iniciales.

I Se deberá contar con avance de obra mínimo del 55%, se podrán tener en cuenta los anticipos
efectivamente pagados a proveedores hasta por el 3%.

e En cada uno de los desembolsos se deberá contar con:
a) Un informe de avance de obra elaborado por el área.técnica de crédito constructor del

banco.
b) Un informe actualizado del recaudo de cuotas iniciales.

r Los desembolsos del crédito constructor no deberán superar el43% delvalor de! lote más el
valor de las construcciones.

e Posterior al primer desembotso, trimestralmente se deberá contar con una actualización del
estado deventas del proyecto.

o Elvalor de las prorratas al momento de la escrituración deberá ser calculado sobre las unidades

e Autorización al acreedor financiero para solicitar informes o reportes sobre el desarrollo del
contrato con periodicidad trimestral. :

¡ Se deberá revisar por parte delárea técnica la licencia de construcción por lo menos un mes l

antes deldesembolso
o Todas las unidades del punto de equilibrio deberán registrar abonos por concepto de cuotas

r Previo al primer desembolso se deberá certificar fuente de pago a través de créditos
individuales aprobados por un monto de por lo menos $3.000.000.000m/cte.

¡ Tanto el punto de equilibrio corno la financiación no incorpora el localcomercial del proyecto.
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r El punto de equilibrio no deberá incorporar el área de los 3 apartamentos establecidos como
canje por el lote.

¡ Se debeni presentar una certificacién firmada por el representante legal y revisor fiscal de,la
constructora sobre el número de las promesas de compraventa cerradas, las cuales deberán
ser igual o mayor al número de unidades exigidas en el punto de equilibrio.

De otra parte, es importante puntualizar que los desembolsos por Avance de Obra se realizarán
tomando como base la estructura de costos del presupuesto aprobado, la cualcorresponde a un valor
§S.*r¿.&I6,000mlcte., de costo directo y un valor de S1.898.657.0fi)m/cte. del costo indirecto,
valores definidos como resultado del estudio técnico realizado por el Banco. Por lo tanto, no se
financiarán los ajustes que pudiera tener el mismo después de la fecha de aprobación del crédito
constructor. Cualquier variación del presupuesto no será considerada para la determinación del monto
a desembolsar.

Los desembolsos estarán sujetos a la disposición de tesorería del Banco, a las políticas comerciales y de
riesgos, así como al mantenimiento de las condiciones económicas y financieras de los solicitantes,del
crédito.

Resulta esencial indicar que además de las condiciones establecidas para el otorgamiento del crédito,
el Banco de Bogotá podrá abstenerse de realizar cualquier desembolso, aplazar los mismos o revocar
el cupo aprobado: A) Cuando se compruebe que el proyecto no cumple con las condiciones mínimas
de calidad de la construccién de la obra, o cuando se confirme el incumplimiento de los requisitos
legales requeridos para la construcción del proyecto. B) Cuando no se cumpla con el porcentaje de
avance de obra mínimo exigido en la aprobación, C) Cuando en el informe de ar¡arrce de obra ns se
evidencie la inversión de los recursos recibidos: recaudo de cuota iniciales y desembolsos de crédito
constructor. D) Cuando la garantía ofrecida resulte insuficiente para el cubrimiento de la operación. El

Cuando existan cambios en las condiciones financieras deldeudor. F) Cuando el deudor persona natural
fallezca osiendo persona jurídica se encuentre incurso en causalde liquidación o en proceso concursal.
G) Cuando no se acredite la disponibilidad de servicios. H) Cuando la obra sea suspendida o bloqueada
por orden de autoridad o por cualquier otra causa. l) Si se presentan medidas cautelares sobre los
bienes del proyecto ylo bienes del dueño del proyecto. J) §i los bienes, el dueño, controlante o los
adrninistradores del proyecto se ven vinculados en noticias y/o investigaciones por lavado de activos o
financiación de terrorismo. K) Si el/los deudores son dueños o socios controlantes en otros proyectos
diferentes al financiado por el Banco y dichos proyectos son paralizados, se incumplen pagos o se
presentan cambios que impidan el correcto desarrollo de estos. L) Cuando por cualquier otra causa se
afecte el desarrollo nonnal del proyecto. {Revisar el tema de que e! crédito constructor ni las cuotas
iniciales {inancian pago de lote)

Es importante precisar que el Banco de Bogotá no responde por la ejecución del proyecto, la estahilidad
de la obra, la calidad de esta, los plazos de entrega y demás obligaciones relacionadas con éste serán
responsabilidad exclusiva del solicitante del crédito. Es absolutamente necesario, que cualquier
modificación en las características del proyecto, en la composición del capital de la entidad solicitante,
sea informada previamente al Banco de Bogotá.

4- Sohre tac-s,ubroeaciones:
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Sin perjuicio de la obligación de mantener al día el pago del crédito, el proceso de amortización se

realizará principalmente mediante subrogaciones de créditos individuales de vivienda de los

compradores con el Banco de Bogotá, pago de prorratas porventas de contado o con crédito de otras
entidades. Para lograr un adecuado manejo de este proüeso, cuando se trate de ventas de inmueble§
que el Banco de Bogotá financie, sí el valor de los respectivos créditos individuales fuere inferior al valor
de la prorrata que resulte para cada inmueble se deberá cancelar la diferencia, previo a Ia firma de la
escritura pública de hipoteca de los compradores por parte de nuestro representante legal. Cuando se

lleven a cabo ventas de contado o transferencias de unidades en las que no se utilice financiación del

Eanco de Bogotá, se deberá realizar el pago de la respectiva prorrata, previo a la firma de la escritura
pública de compraventa o transferencia de propiedad de la respectiva unidad.

El cálculo de las prorratas se realizará de la siguiente manera:

EI cargue inicialse realiza sobre la totalidad de las unidades del proyecto.

El cálculo de prorratas para liberación se realiza únicamente sobre las unidades vendidas.

Cuando se realicen nuevas ventas estas serán tenidas en cuenta para el recalculo de tas

prorratas. Para estos efectos se deberá aportar la certificación de ventas expedida por la

Fiduciaria, o copia de las promesas de compraventa suscritas cuando no se haya constituido un
esquema fiduciario, si se ha liberado una prorrata con base a una carta de compromiso o un
subsidio y no se han recibido los recursos dentro del tiempo estipulado por el Banco, se
procederá al recalculo de las prorratas activas"

Los créditos que otorgará el Banco de Bogofti a cada uno de los compradores del proyecto

interesados en financiación, en cuanto a sus características, tasas de interés, plazos, sistemas

de amortización, serán las que para la época de la subrogación correspondiente tenga
establecido el Banco.

r El porcentaje definanciación para los compradores de este proyecto por la línea de leasing será

máximo el SO Yo y por la línea de crrádito hipotecario del TOfo en el caso de NO VIS y 80% en el
caso de VIS sobre el menor valor entre el valor comercial del inmueble registrado en la escritura
de compraventa y el avaluó realizado por un perito designado por el Banco.

6.- Autorlzación. uso v alcance de a¡ociar la cuenta del Patrimonio Autónomo PAT al Crédito:

Al momento de crear el cupo de crédito del producto Constructor, se relacionará la cuenta del

Patrimonio Autónomo PAT que se le haya informado al ejecutivo asignado al proyecto para los casos
que seleccionen corno forma de desembolso una cuenta del Banco de Bogotá, dicha cuenta podrá ser
de Ahorros o Corriente, el asociar esta cuenta al crédito facilitará el cobro opórtuno de los intereses
exigidos que cause el crédito en forma de débito automático desde que la cuenta tenga recursos para

esta operación, igualmente, una vez el crédito constructor se haya saldado, es decir, sÉ encuentre en
ceros y continué activo, los recursos que siga captando el Banco de Bogotá por conceptos de pago

asociados a pagos de prorratas del proyecto serán trasladados a dicha cuenta del PAT de forma
automática sin requerir solicitudes adicionales del Constructor ylo la Fiduciaria

Para aquellos casos que no se seleccione como forma de desembolso una cuenta del Banco de Bogotá,
los recursos que sean captados por el mismo y una vez el crédito esté saldado serán entregados
rnediante cheque, para esto deberá continuar el actual proceso de solicitud mediante la Mesa de Ayuda
Constructor, asirnismo, para los casos que sí se haya relacionado !a cuenta del PAT en el crédito pero
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deseen que los recursos captados por el Banco de Bogotá una vez el crédito se haya pagado en su
totalidad sean entregados mediante cheque, se deberá hacer uso de la Mesa de Ayuda Constructor,
proporcionando la documentación necesaria en donde conste la autorización de la Fiduciaria para que
sea girado elcheque, por último, los casos que no hayan relacionado la cuenta del PAToportunamente
pero deseen que los recursos sean transferidos allí, también se deberá efectuar el proceso con el
acompañamiento de la Mesa de Ayuda Constructor remitiendo de igual forma la autorizacién de la
Fiduciaria para tal fin.

La vigencia de la presente aprobación es de un (1) año a partir de la expedición de esta comunicación.
Le solicitamos nos informe en un plazo no mayor a sesenta {60} días si existe a§ún aplazamiento o
prórroga para el perfeccionamiento del crédito, o si surge algún inconveniente para poder adelantar
los trámites señalados en esta comunicación.

Estaremos pendientes para resolver cuatquier inquietud o sugerencia que pueda surgir en el proceso
de crédito, ofreciÉndole el mejor servicio posible.

Finalmente queremos expresarle que al Banco de BogoH y especialmente a la Gerencia Comercialde
Crédito Constructor de la Banca de Vivienda les complace trabajar con su Empresa.

Cordialmente,

Freddy Aleiandro Ruiz Romero
§erente f¡mercial Crádito Constructor

?o\rr"los mayor de edad, identificador
obrando en mi calidad de representante legal de

S ,manifiesto expresamente que
y cada una de las condiciones del crédito aprobado contenidas en el

presente documento, los títulos de deuda y cualquier otro documento adicional relacionado con la
operación que se llevará a cabo.

Firma:
c.c.
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 08-02-1984  RADICACIÓN: 84-15900  CON: CERTIFICADO  DE: 03-02-1984

CODIGO CATASTRAL: AAA0054MPWFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

SOLAR DISTINGUIDO EN EL PLANO DE LA URBANIZACION SAN MIGUEL CON EL NUMERO 30 DE LA MANZANA Q.CON UNA EXTENSION DE 367.50

VARAS CUADRADAS  CON LOS SIGUIENTES LINDEROS POR ELNORTE:EN EXTENSION DE 29.35 METROS CON EL LOTE NUMERO 31DE LA

MANZANA Q 64A-39.SUR:EN 29. 46 METROS  CON EL LOTE 29DE LA MANZANA Q.ORIENTE:EN 8 METROS CON EL LOTE NUMERO 17DE LA

MANZANA Q.Y OCCIDENTE: QUE ES SU FRENTEEN 8 METROS CON LA CARRERA 40 DEL PLANO.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 52 64A 34 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 40  #64A-34

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-05-1954 Radicación:

Doc: ESCRITURA 895 del 06-04-1954  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COMPA/IA URBANIZADORA SAN MIGUEL LIMITADA       
A: ROMERO DELIO CESAR  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-06-1954 Radicación:

Doc: ESCRITURA 895 del 06-04-1954  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: ROMERO DELIO CESAR  X    

A: FAVOR DE SUS HIJOS       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-03-2011 Radicación: 2011-20502

Doc: ESCRITURA 378 del 22-02-2011  NOTARIA  76 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES PATRIMONIO DE

FAMILIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO DELIO CESAR  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-08-2011 Radicación: 2011-76358

Doc: ESCRITURA 1582 del 05-07-2011  NOTARIA 76 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 20% PARA CADA HEREDERO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ VDA DE ROMERO HERMINIA  CC# 20015515     
DE: ROMERO DELIO CESAR   CC# 1039983     
A: ROMERO DE ABELLA FANNY ANGELICA  CC# 41380489 X    
A: ROMERO DE AGUIRRE TERESA DE JESUS  CC# 20315612 X    
A: ROMERO DE VASQUEZ GLADYS HERMINIA  CC# 41496129 X    
A: ROMERO RODRIGUEZ CESAR ALFONSO  CC# 17099690 X    
A: ROMERO RODRIGUEZ MARIA AYDEE  CC# 41403571 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 05-12-2013 Radicación: 2013-114297

Doc: ESCRITURA 1951 del 17-07-2013  NOTARIA SETENTA Y SEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $290,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO DE ABELLA FANNY ANGELICA  CC# 41380489     
DE: ROMERO DE AGUIRRE TERESA DE JESUS  CC# 20315612     
DE: ROMERO DE VASQUEZ GLADYS HERMINIA  CC# 41496129     
DE: ROMERO RODRIGUEZ CESAR ALFONSO  CC# 17099690     
DE: ROMERO RODRIGUEZ MARIA AYDEE  CC# 41403571     
A: CARO DIAZ ADALBERTO ANTONIO  CC# 78294935 X    
A: MARTINEZ ROSA ALEXANDRA  CC# 51954785 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-11-2015 Radicación: 2015-102763

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230727200380176037 Nro Matrícula: 50C-771680
Pagina 3 TURNO: 2023-526899

Impreso el 27 de Julio de 2023 a las 11:12:22 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 5662008161 del 06-11-2015  SECRETARIA DE MOVILIDAD de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION INSCRIPCION DE GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 523

DE 2013. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-10-2016 Radicación: 2016-83536

Doc: OFICIO 19011 del 03-10-2016  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 523 DE 2013 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-02-2022 Radicación: 2022-16492

Doc: ESCRITURA 599 del 31-01-2022  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A

FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARO DIAZ ADALBERTO ANTONIO  CC# 78294935     
DE: MARTINEZ ROSA ALEXANDRA  CC# 51954785     
A: ALIANZA FIDUCIARIA NIT:8605313153 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO DE PARQUEO

URBANIZACION SAN MIGUEL NIT:8300538122   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-526899            FECHA: 27-07-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 13-05-1977  RADICACIÓN: 1977-034176  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 10-05-1977

CODIGO CATASTRAL: AAA0054MPUZCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

SOLAR URBANO EN JURIDICION DEL MUNICIPIO DE BOGOTA, DISTINGUIDO EN EL PLANO DE LA URBANIZACION SAN MIGUEL, CON EL N. 29 DE LA

MANZANA "Q", N. 64-A-39 Y EN LA NOMECLATURA MUNICIPAL CON EL N. 64-A39, PROVICIONAL, DE LA CARRERA 40. CON UNA CABIDA

APROXIMADA DE 368.88 VARAS2 ALINDERADO ASI: POR EL NORTE, EN ESTENSION DE 29.46 METROD, CON EL LOTE N. 30 DE LA MANZANA 64-A-

39; POR EL SUR, EN EXTENSION DE 29.56 METROS CO NEL LOTE N. 28 DE LA MANZANA "Q" 64-A-39; POR EL ORIENTE, EN EXTENSION DE 8

METROS CON EL LOTE N. 18. DE LA MANZANA "Q" 64-Z-39; POR EL OCCIDENTE, QUE ES SU FRENTE, EN EXTENSION DE 8 METROS, CON LA

CARRERA 40 DEL PLANO Y DE LA CIUDAD.------------------------------------

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 52 64A 28 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 40 # 64-A-28

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-05-1954 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 1468 del 05-06-1954  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CIA URBANIZADORA DE SAN MIGUEL LTDA       
A: MESA MATUK ALFONSO  CC# 318806 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-05-1954 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 1468 del 05-04-1954  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MESA MATUK ALFONSO  CC# 318806 X    

A: MESA MATUK ALFONSO  CC# 318806 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-10-1968 Radicación: 0

Doc: DECLARACIONES 0 del 02-10-1968  JUEZ 10 C. C. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MESA MATUK ALFONSO  CC# 318806 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 20-09-1977 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 3444 del 18-07-1977  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: : 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MESA MATUK ALFONSO  CC# 318806 X    
A: MATUK DE MASA Y DE SUS HIJOS EN CASO DE CONTRAER MATRIMONIO       
A: MESA MATUK ALFONSO  CC# 318806 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 04-11-1977 Radicación: 77089606

Doc: ESCRITURA 5684 del 19-10-1977  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MESA MATUK ALFONSO  CC# 318806     
A: MORENO FARIETA ROSALBA  CC# 41400433 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 04-11-1977 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 5684 del 10-10-1977  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $260,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO FARIETA ROSALBA  CC# 41400433 X    
A: MESA MATUK ALFONSO  CC# 318806     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-01-1979 Radicación: 1979-06422

Doc: ESCRITURA 4199 del 22-12-1978  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $260,000 
     Se cancela anotación No: 6 
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ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MORENO FARIETA ROSALBA  CC# 41400433     

A: MESA MATUK ALFONSO  CC# 318806 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-01-1979 Radicación: 1979-06423

Doc: ESCRITURA 4199 del 22-12-1978  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $120,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO FARIETA ROSALBA  CC# 41400433     
A: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES LIMITADA.

NIT# 60014397     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 29-06-1988 Radicación: 1988-100938

Doc: ESCRITURA 1367 del 09-05-1988  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $120,000 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES LIMITADA.

NIT# 60014397     
A: MORENO FARIETA ROSALBA  CC# 41400433 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 14-11-1991 Radicación: 1991-74729

Doc: ESCRITURA 1798 del 26-10-1991  NOTARIA 17 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO FARIETA ROSALBA  CC# 41400433     
A: FARIETA DE MORENO ELVIA  CC# 20096905 X    
A: MORENO VICTOR JULIO  CC# 59602 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 22-12-2008 Radicación: 2008-124496

Doc: ESCRITURA 4797 del 12-12-2008  NOTARIA 28 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO VICTOR JULIO  CC# 59602     
A: MORENO DE BAQUERO MYRIAM LEONOR  CC# 41486372 X   16.66% O 1/6 PARTE 
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A: MORENO DE CASTIBLANCO GLORIA INES  CC# 20310978 X   16.66% O 1/6 PARTE 

A: MORENO FARIETA MARIO  CC# 17133883 X   16.66% O 1/6 PARTE 

A: MORENO FARIETA OSWALDO  CC# 19177020 X   16.66% O 1/6 PARTE 

A: MORENO FARIETA ROSALBA  CC# 41400433 X   16.66% O 1/6 PARTE 

A: MORENO FARIETA WILLIAM  CC# 19318515 X   16.66% O 1/6 PARTE 
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 22-12-2008 Radicación: 2008-124496

Doc: ESCRITURA 4797 del 12-12-2008  NOTARIA 28 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE USUFRUCTO: 0314 CONSTITUCION DE USUFRUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO DE BAQUERO MYRIAM LEONOR  CC# 41486372     
DE: MORENO DE CASTIBLANCO GLORIA INES  CC# 20310978     
DE: MORENO FARIETA MARIO  CC# 17133883     
DE: MORENO FARIETA OSWALDO  CC# 19177020     
DE: MORENO FARIETA ROSALBA  CC# 41400433     
DE: MORENO FARIETA WILLIAM  CC# 19318515     
A: FARIETA DE MORENO ELVIA  CC# 20096905     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 19-10-2020 Radicación: 2020-54633

Doc: CERTIFICADO 134 del 13-10-2020  NOTARIA VEINTIOCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES USUFRUCTO. SE

CANCELA MEDIANTE ESCRITURA 1675 DE 08-10-2020 DE LA NOT 28 DE BOGOTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FARIETA DE MORENO ELVIA  CC# 20096905     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 19-10-2020 Radicación: 2020-54633

Doc: CERTIFICADO 134 del 13-10-2020  NOTARIA VEINTIOCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSOLIDACION DE DOMINIO PLENO: 0127 CONSOLIDACION DE DOMINIO PLENO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MORENO DE BAQUERO MYRIAM LEONOR  CC# 41486372 X    
A: MORENO DE CASTIBLANCO GLORIA INES  CC# 20310978 X    
A: MORENO FARIETA MARIO  CC# 17133883 X    
A: MORENO FARIETA OSWALDO  CC# 19177020 X    
A: MORENO FARIETA ROSALBA  CC# 41400433 X    
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A: MORENO FARIETA WILLIAM  CC# 19318515 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 17-02-2022 Radicación: 2022-15061

Doc: ESCRITURA 366 del 25-01-2022  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A

FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO DE BAQUERO MYRIAM LEONOR  CC# 41486372     
DE: MORENO DE CASTIBLANCO GLORIA INES  CC# 20310978     
DE: MORENO FARIETA MARIO  CC# 17133883     
DE: MORENO FARIETA OSWALDO  CC# 19177020     
DE: MORENO FARIETA ROSALBA  CC# 41400433     
DE: MORENO FARIETA WILLIAM  CC# 19318515     
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A NIT:8605313153 COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDEICOMISO DE PARQUEO URBANIZACION SAN MIGUEL

NIT:8300538122   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-936 Fecha: 04-02-2009

SE INCLUYE POR OMITIDA EN SU OPORTUNIDAD.JSC/AUXDEL46C2009-936
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-526900            FECHA: 27-07-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



SOLICITUD

#15347
DÍA MES AÑO

14 06 2023

Secretaria Distrital del Hábitat
Radicación de documentos para la enajenación de inmuebles

Radicado 1-2023-38967

Fecha radicado 2023-09-19

Realizado por luis buitrago

Identificación Cédula de ciudadanía 1030568230

E-mail alejandro.buitragopalacios@gmail.com

Proyecto torre san miguel

Dirección AVENIDA CARRERA 52 # 64 A - 34

Teléfono 3125843386

CHIP AAA0054MPUZ

Matrícula 50C391919

Información del proyecto

Identificación 900949570

Propietario del proyecto constructora buitrago y asociados sas

Nombre del proyecto torre san miguel

Dirección del proyecto carrera 52 # 64 a - 34

Número de contacto 3125843386

REVISIÓN CALIFICADA

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS

Validar que el registro se encuentra activo en SIDIVIC Si

El mismo proyecto o etapa no tiene radicación de documentos vigente (Ver SIVIDIC) Si

Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se desarrolla el proyecto

Expedición no superior a 3 meses. Si

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio. Si

El solicitante es único titular del dominio. Si

Copia de los modelos de los contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación
de inmuebles con los adquirientes

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Módelo de promesa de venta,
vinculación como beneficiario de área o documento que haga a sus veces, o cumunicación
escrita que indique que para el caso no aplica

Si



Aporta modelo de minuta de escritura Si

La información corresponde al proyecto Si

Identifica al (los) enajenante(s). Si

El (los) enajenante(s) coincide(n) con quien(es) solicita(n). Si

Cuando existe fiducia de administración inmobiliaria, coinciden el responsable de la enajenación
y quien solicita la radicación

Si

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado por hipoteca

Formato certificación entidad financiera - PM05-FO125 y prorratas anexas si el acreedor es
entidad crediticia.

Si

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. Si

Coadyuvancia del titular del dominio del terreno, cuando éste es diferente al solicitante.

Se expresa textualmente la intención de coadyuvar. Si

Va del (los) titular(es) del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. Si

Presupuesto financiero de ingresos y gastos y de flujo de caja con sus soportes.

Presupuesto Financiero PM05-FO121 Anexo Financiero - Sección B Si

Información coherente con los demás soportes. Si

Formato Flujo de caja PM05-FO121 Anexo Flujo - Sección A Si

Soportes contables: Estados financieros (Balance general, Estado de resultados con sus
respectivas notas) menor o igual a 2 meses a la fecha de radicación

Si

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, cuando sea el caso. Si

El estado de cuenta alude al contrato fiduciario del proyecto a radicar. Si

Soporte créditos particulares y/o financieros. Si

Créditos de particulares certificados por Contador público o aparecen en las notas contables Si

Créditos de particulares inducando su destino. Si

Formato Presupuesto de ventas PM05-FO121 Anexo Ventas - Sección C Si

Licencia urbanística (urbanismo y/o construcción) ejecutoriada y de los planos arquitectónicos aprobados
(planos digitalizados en formato PDF 300 dpi).

Licencia de urbanismo ejecutoriada si aplica para el caso. Si

Licencia(s) vigente(s), si el proyecto no está en 100% de avance fisico de obra. Si

La licencia corresponde al proyecto Si

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para vivienda
autorizadas en la licencia de construcción

Si

Planos arquitectónicos correspondientes a la licencia y con el sello de la Curaduría. Si

Formato especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o enajenación de
inmuebles - PM05-FO124

Si

En casos de afectación por remoción en masa media o alta, cuenta con oficio de aval para la
radicación con el Vo. Bo. del profesional de Hábitat que verifica las obras del FOPAE (o IDIGER)

Si

Forma de presentar los documentos

Documentos ordenados y sin mutilaciones Si

Ausencia de tachones y/o enmendaduras. Si



Todos los campos pertinentes diligenciados. Si

Los datos del formato de radicación corresponden a los documentos anexos. Si

Documentos debidamente firmados. Si

Documentos legibles. Si

El formulario de solicitud del trámite fue diligenciado de manera correcta Si

OBSERVACIÓN DEVOLUCIÓN





Laura: BUEN DÍA, SE REALIZA LA PRIMER REVISIÓN, PARA PODER CONTINUAR TENGA EN CUENTA LA
SIGUIENTE INFORMACION:

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN

1. FORMATO DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A
VIVIENDA PM05-FO86 V14 (OBLIGATORIO)

2. CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD DEL INMUEBLE EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO
CON FECHA NO SUPERIOR A TRES MESES. (OBLIGATORIO)

3. MODELO DE PROMESA DE VENTA, VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA O DOCUMENTO QUE
HAGA SUS VECES O COMUNICACIÓN ESCRITA QUE INDIQUE QUE PARA EL CASO NO APLICA.
(OBLIGATORIO)

4. MODELO DE MINUTA DE ESCRITURA. (OBLIGATORIO)

5. CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO- PM05 FO125 V8- Y PRORRATAS ANEXAS SI EL ACREEDOR
HIPOTECARIO ES ENTIDAD CREDITICIA, O CARTA DEL ACREEDOR HIPOTECARIO PARTICULAR, QUE
EXPRESA TEXTUALMENTE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE LIBERAR LOS INMUEBLES QUE SE ENAJENEN, DE
MANERA PROPORCIONAL. (SI APLICA)

6. COADYUVANCIA DEL TITULAR DEL DOMINIO DEL TERRENO, CUANDO ÉSTE ES DIFERENTE AL
SOLICITANTE. (SI APLICA)

7. FORMATO PM05-FO121 Presupuesto Financiero, Flujo de Caja y presupuesto de ventas V9 (OBLIGATORIO)
FIRMADO

8. SOPORTES CONTABLES: ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADOS Y
REVELACIONES O NOTAS. CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES. (OBLIGATORIO)

9. CONTRATOS FIDUCIARIOS INICIALES CON SUS MODIFICACIONES. (SI APLICA)

10. ESTADO DE CUENTA DEL ENCARGO FIDUCIARIO O DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. (SI APLICA)

11. SOPORTE DE CRÉDITOS FINANCIEROS (APROBACIÓN DEL CRÉDITO) Y PARTICULARES (ÚLTIMA
DECLARACIÓN DE RENTA, ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES). (SI APLICA)

12. FORMATO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - PM05 FO124 V5, FIRMADO. (OBLIGATORIO)

13. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EJECUTORIADA CON SUS MODIFICACIONES. (OBLIGATORIO)**. Y/O
LICENCIA DE URBANISMO EJECUTORIADA CON SUS MODIFICACIONES. (SI APLICA)

14. PLANOS ARQUITECTÓNICOS CORRESPONDIENTES A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, CON EL SELLO
DE LA CURADURÍA Y DEBIDAMENTE DOBLADOS. (OBLIGATORIO)

RECUERDE: TODOS LOS FORMATOS DEBEN VENIR EN FORMATO PDF Y DEBIDAMENTE FIRMADOS, DEJE
ÚNICAMENTE LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN, ELIMINE LOS DOCUMENTOS INNECESARIOS PARA
ASÍ EVITAR LA DUPLICIDAD DE ANEXOS.

QUEDAMOS ATENTOS,

luis : Adjuntamos toda la documentacion solicitada, gracias.

Laura: Buen dia, se realiza revision de los documentos enviados, tenga en cuenta lo siguiente.

Inicialmente recordar la informacion enviada con anterioridad, para tener en cuenta que documentos debe anexar
dentro de esta solicitud, ya que hay documentos que no hacen parte de ella. Reiterar que todos los documentos que se
solicitan deben estar firmados y deben venir en formato PDF, pues los documentos enviados en formato ECXEL O
WORD no seran tenidos en cuenta y por ende no se procedera con su solicitud.

Para continuar debe sebsanar lo siguiente:

1. El formato de Radicacion de Documentos, debe venir en formato PDF, debidamente diligenciado y firmado, las
casillas inferiores de Radicacion y fecha, deben venir en blanco, pues estos campos seran diligenciados por el
funcionario cuando sea aprobada esta solicitud una vez se cumplan con los requisitos minimos.

2. Los modelos de Promesa de Compraventa y modelo de Minuta de escritura, deben venir en formato PDF.

3. El certificado de Acreedor Hipotecario, debe venir en formato PDF, y debe estar firmado por el acreedor hipotecario.

4. La coadyuvancia debe venir directamente de la fiduciaria, y debe estar firmada. Adicionalmente esta debe venir en
formato PDF.

5. El formato PM05-FO121 Presupuesto Financiero, Flujo de Caja y Anexo de Ventas V9, debe venir diligenciado en su
totalidad y no debe traer alertas, estar firmado tanto por quien elabora los documentos como por el representante legal,
adicional deben estar los 3 anexos en formato PDF.

6. En cuanto a los Soportes Contables, para esta solicitud deben venir con un corte igual o menor a 3 meses.

En este caso puntualmente cabe aclarar que el formato PM05-FO714 Estados Financieros V3, no entra dentro de esta
radicacion, ya que este formato es usado una vez el enagenador deba cumplir con la obligacion numeral b) del formato
REGISTRO DE ENAJENACION "Entregar anualmente, a más tardar el primer día hábil del mes de mayo de manera
presencial o virtual a través de la página web de la Ventanilla Única del Constructor - VUC-, el estado de la situación
financiera a corte 31 de diciembre del año anterior, estado de resultados, con las revelaciones y notas a los estados
financieros, firmado por el representante legal, por el contador público que lo hubiere preparado y por el revisor fiscal,
de existir." Esta obligacion para la sociedad CONSTRUCTORA BUITRAGO Y ASOCIADOS SAS no aplica ya que el
registro como enajenador ser realizo en el año 2023, esto les aplica a partir del año 2024. ( Se solicita que eliminen
estos formatos para esta solicitud)

7. Se debe adjuntar el estado de cuenta del encargo fiduciario, la fiduciaria debera expedirles este documentos, donde
podamos visualizar cuantos encargos fiduciarios se han echo hasta la fecha o cuantos vinculados hay en el momento,
asi mismo con saldos de recaudo. Debe venir firmada y en formato PDF.

8. El formato PM05-FO124 Especifica tecnica V5 debe venir en formato PDF y debidamente firmado por el solicitante.

Recuerde: TODOS LOS FORMATOS DEBEN VENIR EN FORMATO PDF Y DEBIDAMENTE FIRMADOS, DEJE
ÚNICAMENTE LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN, ELIMINE LOS DOCUMENTOS INNECESARIOS PARA
ASÍ EVITAR LA DUPLICIDAD DE ANEXOS, LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN CAMBIAR Y/O MODIFICAR
ELIMINELOS Y CARGUE LOS SOLICITADOS, EVITE HACER ENVIOS PARCIALES, CARGUE TODO LO
SOLICTADO DE UNA SOLA VEZ YA QUE NO SE TRAMITAN ENVIOS PARCIALES.

TENGA EN CUENTA LA INFORMACION ENVIADA PARA ASI DARLE CONTINUIDAD A SU SOLICITUD.

QUEDAMOS ATENTOS,

luis : Buen dia se relaizan todos los cambios solicitados. gracias

Laura: Buen dia, se realiza revision de documentos, debe subsanar lo siguiente:

1. En el formato RADICACION DE DOCUMENTOS debe corregir:

* Casilla 13 y 21 , deben quedar en blanco, pues por actualizacion de las licencias con el nuevo POT dec. 555 del
2021, ya no aplica la UPZ si no UPL, y no tiene remosion en masa ni debe adelantar otro tramite previa a la radicacion,
desde nuestra area no se ha actualizado el formato, se sugiere que se dejen en blanco.
* Casilla 15 el numero de garajes corresponde a 18.
*Casilla 17 se debe corregir el numero de la licencia, pues el correspondiente es el numero del acto administrativo
11001-3-23-1212 con fecha ejecutoria 16 de agosto del 2023.
*Casilla 20 el area a construir para esta radicacion 2.408.62 Que corresponde a VIVIENDA unicamente.
*Casilla 23 se debe dejar en blanco, pues para este tramite no se requiere tener oficio de aval.
*Casilla 26, aclarar que % de avance de obra tiene el proyecto, recuerde que esto surge en base a los costos directos
unicamente.

2. El Formato PM05-FO121 Flujo de Caja, Presupuesto Financiero y Anexo de Ventas V9, Se debe diligenciar en
valores reales, el mismo formato convertira las cifras a miles de pesos, pues asi lo indica el instructivo; Recuerde que
los valores deben ser cifras cerradas.

3. Los Soportes contables: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y revelaciones o notas, deben venir
con corte menor o igual a 3 meses. (obligatorio)

4. Se debe adjuntar el estado de cuenta del encargo fiduciario y/o lista de adherentes, este documento se lo debe dar
la fiduciaria.

Quedamos atentos,

luis : Buen dia, se envia lo solicitado. Gracias

Laura: Buen dia, se realiza revision de documentos, debe subsanar lo siguiente:

1. Recordamos que los Soportes contables: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y revelaciones o
notas, deben venir con corte MENOR O IGUAL A 3 MESES, el corte que envia que es a mayo, no alcanza a ingresar
dentro de esta radicacion, pues su vencimiento fue en agosto y para el mes de SEPTIEMBRE el corte MAXIMO es a
JUNIO. Es necesario que se envien estos soportes en el menor tiempo posible, de lo contrario tenga en cuenta que si
se deja pasar mas tiempo ocurrira que los soportes venceran y tendremos que volver a solicitarlos.

2. En cuanto al formato PM05-FO121 Flujo de caja, presupuesto financiero y anexo de ventas, esta bien diligenciado,
pero se debe corregir:

* En el anexo de ventas Casilla 8, debe verse el Valor SMMLV proyectado para el año de entrega.

*En el anexo Flujo de Caja, en la seccion FUENTES casilla 20: VENTAS DE FINANCIACION, deben validar la
distribucion en los trimestres, ya que de manera inicial y con lo que certifican en la fiduciaria el recaudo a la fecha de 30
de agosto del 2023, es de 1,378,813,061 y en el formato uds estan dejando una suma por 3.227.187.000, lo cual no es
coherente, pues para el bimestre 1, solo se reciben los recursos que se han recaudado. La sugerencia es que
distribuyan este valor de ventas de financiacion entre los primeros bimestres, teniendo en cuenta el volumen de
recaudo a la fecha.

Quedamos atentos.

luis : Se realiza lo solicitado, muchas gracias.


